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Artículo 1° — A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesta por el Art. del 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Résoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 2? —  El texto publicado en el Boletín Oficial será tenícTo por auténtico. (Ley 4337).

D ecreto  Ní> 8.911 del 2 de ju lio  de 1957.

A rt. 69 —  a) T od os  los textos que se presenten para 
ser insertados, deben encontrarse en form a correcta  y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la im presión, c o m o  así tam bién 
debidam ente firm ados. L os  que n o  se hallen en tales co n 
diciones serán rechazados.

Art. 11. —  L a prim era pub licación  de los avisos debe 
ser controlada p or  los interesados, a fin de poder salvar 
én tiem po oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriorm ente no se admitirán reclam os.

A rt. 13. —  S U S C R IP C IO N E S : El B oletín  O ficia l se 
envía directam ente p or  correo , previo p ago  del im porte de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. —  T od as las suscripciones, com enzarán a re
gir invariablem ente el prim er día hábil del m es siguiente 
al de su pago.

Art. 15. —  Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencim iento.

Art. 18. —  V E N T A  D E  E J E M P L A R E S : M antiénese 
liara los  señores avisadores en el Boletín  O fic ia l, la tarifa 
respectiva p or  cada ejem plar de la citada publicación .

Art. 37. —  L os  importes abonados p or  publicaciones, 
suscripciones y venta de ejem plares, no serán devueltos 
por ningún m otivo , ni tam poco  será ap licado a o tro  con 
cepto.

Art. 38. —  Q uedan obligadas todas las reparticiones»-de 
la Adm inistración  P rovincial, a co lecc ion a r  y encuadernar 
lós ejem plares del B oletín  O ficia l, que se les provea  dia
riamente deb iendo designar entre el personal a un funcio* 
nario o  em pleado para que se haga cargo  de los  m ism os 
el que deberá dar estricto cum plim iento a la presente dis
p osic ión  siendo el único responsable si se constatare algu

na negligencia al respecto (haciéndose p or  lo  tanto pasi
ble a m edidas disciplinarias).
Decreto 9062/63, modificatorio del Decreto 8911/57

P or el art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al pú b lico  com ienza m edia hora y despues la 
entrada del personal y termina lina hora y m edia antes 
de la salida.
Decreto 751/70

A rtícu lo  19 —  L a Inspección  de Sociedades Anónim as 
•tiviles y C om erciales, dispondrá la pu b licación  de los 
B A L A N C E S  de las sociedades anónim as que com prendan 
los ejercicios  socia les que se cerraren con  posterioridad 
al 30 de noviem bre de 1970, en cuadros con fecc io r  sdos 
en form a estadística, ajustados a las norm as que para 
este caso determ ine dicha repartición.
Decreto 1866/71

A rt. 29 —  A m plíase el art. ¿9  del decreto 751/701. de
jándose establecido que el im porte de $ 100 (C IE N  PE
SO S), fija d o  com o única tarifa para las publicaciones de 
los balances de sociedades anónim as, deberá ser atcna- 
do íntegram ente al m om ento de encargar la publicación .

TA R IFAS G EN ERALES

D ecreto  N 9 6596 deí 20 c e  octubre de 1967 

V E N T A  D E EJEMPLARES
N úm ero del día y atrasado dentro del mes . . .  $ C-,20

p r im e r o  atrasado de más de un mes hasta 1 año ,, C,30
N úm ero atrasado de m ás de 1 año hasta 3 años . „  C,50
N úm ero atrasado de más de 3 años hasta 5 años ,, C,80
N úm ero atrasado de más de 5 años hasta 10 . .  „  1,20
N úm ero atrasado de más de 10 años ................  „  1,50
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Mensual. . . 
Trimestral

S U S C R I P C I O N E S  

$ 6,00 Semestral    $ 14,00
.. . „  9,00 Anual......................................... . 27,00

P U B L I C A C I O N E S

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los 'centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavas el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, de percibirá 
como única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo dia y de composición corrida, será efe 0,06 (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento. »
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en 

papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea 
ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas palabras. En todo avi
so o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces

regirá- la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros 
o "OO palabras

Hasta 
10 días Excedente

Hasta 
20 días Excedente

Hasta 
30 días Excede?»*«

Sucesorios ............................................................... 14,00 óQ cm . 28,00 90 cm! 54 ,00 120 cm.
Posesión Treintañal y D esliid e  ................ 27,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108 .00 180 cm.
Rem ates ele Inm uebles y A u tom otores . . 23.00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm
O íros Rem ates ................................................... .. 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm
Edictos de M inas .............................................. 22,00 120 cm
C ontratos y Estatutos S ocir les  ................... 0.09 (la palabra)
Balancea ................................ 12,00 70 cm. 24,00 '5 0  cm. 33 ,00 230 cm
O tros E dictos Judiciales j A v isos ......... 14,00 ’¿O cm. 28,00 120 cm. 54 o o 180 cm.
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DECRETOS

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N? 7645.

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 14.098/72. Cód. 66.

Visto los contratos de locación de servicios ce
lebrados entre la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, en representación del Gobierno de la 
Provincia y los señores María Diola Cruz de Mi
randa, Humberto Angel González, Roberto Cas
tro, Doris Solaligue de del Cura, Felipa Sara Sa
las de Moreyra y Felipe Medardo Sosa;

Teniendo en cuenta que “ Los Contratados” 
vienen desempeñándose en el Instituto de En
docrinología- y atento a lo informado por ©1 De
partamento de Personal y Sueldos a fs. 54 y la 
imputación consignada por la Dirección General 
de Administración a fs. 54/vta. de estos obrados, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo Io —  Apruébase en todas sus partes 
el contrato de locación de servicios celebrado en
tre la Secretaría de Estado de Salud Pública, en 
representación del Gobierno de la Provincia y 
la Sra. MARIA DIOLA CRUZ DE MIRANDA, 
cuyo texto se transcribe a continuación:: :

“Entre el señor Secretario de Estado de Salud 
Pública Dr. MARIO JOSE BAVA en nombre y 
representación de la Provincia de Salta, en a- 
delante LA CONTRATANTE, por una parte, y 
la Sra. MARIA DIOLA CRUZ DE MIRANDA, 
L .C . N? 4.452.791, domiciliada en Talcahuano 
350, en lo sucesivo “LA CONTRATADA”, .pol
la otra, convienen en celebrar el presente contra
to de locación de servicios, de carácter eventual, 
precario y transitorio, que se regirá por las -si
guientes cláusulas:

“PRIMERA: “ LA CONTRATANTE”  contrata 
a LA CONTRATADA, para que preste servicios 
como enfermera, realizando tareas y gestiones 
(técnicas) que le encomiende el Instituto de En
docrinología.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na
turaleza precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, LA CONTRATADA por dispo
sición del inciso f) del artículo 1$ de la Ley N?

3957, no revista en ningún caso el carácter de 
empleado ni funcionario dependiente de la Ad
ministración Provincial ni de sus organismos cen
tralizados, mediando únicamente entre las putes 
los derechos y obligaciones que emergen de es
te contrato.

“ TERCERA: El presente contrato regirá des
de el 18 de octubre de 1972 al 18 de octrbre 
de 1973. Su vencimiento y caducidad se operará 
de pleno derecho por el solo cumplimiento del 
plazo estipulado, sin 'necesidad de notificación o 
interpelación de ninguna especie.

“ CUARTA: LA CONTRATADA se oblig* a: 
1) Prestar sérv-icios con eficiencia y capacidad en 
la repartición que se desempeñe; 2) Obedecer to
das las órdenes emanadas cíe 'la superioridad que 
tengan por objeto la realización de actos legíti
mos de servicios; 3) Guardar estricta reserv? de 
los trabajos que realice y de los que tuviere co
nocimiento en razón de sus tareas -no pudiendo 
valerse de sus informaciones para fin alguno aje
no al servicio salvo autorización expresa de la 
Superioridad; 4) Cumplir obligatoriamepte la jor
nada horaria establecida en la Administración Pu
blica Provincial para los agentes estatales de i?ual 
retribución y jerarquía, sin perjuicio de rea izar 
tareas en horario adicional en días hábiles, feria
dos no laborables, cuando por necesidades im
prescindibles de servicio así lo  autorice LA CON
TRATANTE” . En tal caso se abonará a ‘LA 
CONTRATADA” el tiempo adicional traba'ado 
que exceda del horario obligatorio, con imputa
ción a la partida donde se afecta el I gasto del 
presente contrato.

QUINTA: Por los servicios que preste “ LA 
CONTRATADA” en su horario norma^ obligato
rio percibirá como única y total retribución men
sual la cantidad de Seiscientos siete' pesos ($ 
607) que le será abonado por mes vencido, -:le 
acuerdo a los días realmente trabajados, sin adi
tamentos ni bonificaciones de ninguna especie 
por ningún concepto

“ El tiempo adicional trabajado se liquidará 
aplicando para su determinación una mecáiica 
similar a la empleada nara el pago da horas ex
traordinarias sin que ello implique identificar su 
naturaleza con igual.

"SEXTA: En carácter de excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
“LA CONTRATANTE” abonará a "LA CON-
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T F A T a DA” una retribución adicional equivalen
te a la de un mes y por año, proporcional al 
tiempo trabajado, que le será liquidada el 31 de 
diciembre por las remuneraciones devengadas en 
el año y la diferencia, al vencimiento del plazo 
del contrato.

"SEPTIMA: Las partes se obligan a realizar 
en lá Caja efe Previsión Social de la Provincia 
los aportes jubílatenos que a cada una propor- 
cionalniente le corresponde por el total de las 
retribuciones pagadas, a cuyo fin “ LA CON- 
TFATA D A” autoriza a “ LA CONTRATANTE” 
a efectuarle de las mismas los descuentos perti
nentes. Excepto el citado, las retribuciones es
tablecidas en este contrato nio serán afectadas por 
otros descuentos de ninguna naturaleza.

‘ OCTAVA: “ LA CONTRATAN TE" podrá 
disponer el desplazamiento de “ LA CONTRA
TADA” para que realice comisiones de trabajo 
fuera de su lugar habitual, abonando los gastos 
que jlemande su traslado y estadía, con valores 
y nodalid'ad análogas al régimen vigente de 
“ Viáticos y. Movilicfad” .

“NOVENA: “LA CONTRATADA" durante la 
vigencia de este contrato no podrá desempeñar
se :9mo contratista o proveedor de la Provincia, 
ni ejcrcer cargos privados o públicos municipales, 
provinciales o nacionales cuyo horario de traba
jo se superponga con el establecido en este con
trato, ni desarrollar actividades que, por su na- 
turaléza a juicio de “ LA CONTRATANTE” , 
sean incompatibles con el decoro y la ética de los 
servicios que presta a Ja misma.

“ DECIMA: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria, “ LA CONTRATANTE” po
drá rescindir el presente contrato por incumpli
miento de la otra parte a cualquier cláusula del 
mis-no o  bien si considera que los servicios de 
“ LA CONTRATADA” no son satisfactorios o 
necesarios, bastando para ello la simple notifica
ción de este último. En ningún supuesto, “ LA 
CONTRATADA” tendrá derecho a reclamar in
demnización alguna.

“ DECIMO PRIMERA: Sin perjuicio de la fa
cultad que ¡le acuerda la cláusula décima “LA 
CONTRATANTE”  podrá rescindir el presente 
con-rtito, cuando “LA CONTRATADA”  incurrie
ra en un mes en las siguientes inasistencias a 
sus tareas:

“ a) 2 (dos) d'ías seguidos o alternados sin aviso.
“bj 3 (tres) días seguidos o alternados con avi

so,
“ DECIMO SEGUNDA: A su vez “ LA CON

TRATADA” podrá rescindir el contrato en cual
quier. momento, debiendo para ello notificar fe
hacientemente a “ LA CONTRATANTE”  me
diarte telegrama colacionado con una antelación 
de rreinta (30) días.

“DECIMO TERCERA: Es a cargo de “ LA 
CONTRATADA” 'la parte proporcional del im
puesto de sellos que le corresponde abonar por 
la celebración del presente contrato, de acuerdo 
a 'lo dispuesto por los artículos 197 y 208 del 
Código Fiscal <e inciso f), punto 4 del artículo 14 
de la Ley Impositiva^

“ DECIMO CUARTA: Para cualquier diver
gencia que se suscitare con motivo de la ejecu
ción del presente contrato, las partes se someten 
a la jurisdicción contencioso-adminiistrativa de los 
Juzgados del Centro de la Provincia y constitu

yen domicilios especiales “ LA CONTRATAN
T E ” en Belgrano 1349, Salta, y “ LA CONTRA
TADA” en Ta'lcahuano 350.

“ Sometido a la aprobación del Poder Ejecuti
vo de la Provincia, sin cuyo requisito parecerá 
de validez, se firman tres (3) ejemplares de igual 
tenor en la ciudad de Salta a los trece flias del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos.

“ Fdo.: MARIA DIOLA CRUZ DE MIRANDA.
Dr. MARIO JOSE BAVA 

Secretario de Estado de Salud Pública 
Art. 2° —  Apruébase en todas sus ¿artes el 

contrato de locación de servicios celebrado entre 
la Secretaría de Estado de Salud PúblicaJ en re
presentación del Gobierno de la Provincia y 
el señor HUMBERTO ANGEL GONZALEZ, cu
yo texto se transcribe a continuación:

“ Entre* el señor Secretario de Estado dp Salud 
Pública Dr. MARIO JOSE RAVA en nombre y 
■representación de la Provincia de Saltaj en a- 
delante LA CONTRATANTE, por una parte, v 
el señor HUMBERTO ANGEL GONZALEZ, L. 
E. N*? 8.554.279, domiciliado en 20 de Febrero 
853 Dpto. 3, en lo sucesivo “ EL CONTRATA
DO” , por la otra, convienen en celebrar ¡el pre
sente contrato de locación de servicios, ' de ca
rácter eventual, precario y transitorio, que se re
girá por las siguientes cláusulas:

“ PRIMERA: “ LA CONTRATAN+E” contrata 
a “ EL CONTRATADO” , para que preste servi
cio como Portero (Obrero y Maestranza) reali
zando tareas y gestiones (técnicas) que le enco
miende el Instituto de Endocrinología.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na
turaleza precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, EL CONTRATADO por dispo
sición del inciso f) del artículo 1° de la Ley N*? 
3957, no revista en ningún caso el caráqter de 
empleado ni funcionario dependiente de la Ad
ministración Provincial ni de sus organismps cen
tralizados, mediando únicamente entre las partes 
los derechos y obligaciones que emergen de es
te contrato.

“ TERCERA: El presente contrato regiiá des
de el 19 de Octubre de 1972 al 19 de (j)etubre 
de 1973. Su vencimiento y caducidad se operará 
de ¡pleno derecho por el solo cumplimiento del 
plazo estipulado, sin necesidad de notificación 
o interpelación de ninguna especie.

“CUARTA: EL CONTRATADO se obliga a: 
1) Prestar servicios con eficiencia y capacidad en 
la repartición que se desempeñe; 2) Obedecer to
das las órdenes em anadas efe 'la superioridad que 
tengan por objeto la realización de actos! legíti
mos de servicios; 3) Guardar estricta resqrva de 
los trabajos que realice y de los que tuviére co
nocimiento en razón de sus tareas no pediendo 
valerse de sus informaciones para fin alguno aje
no al servicio salvo autorización expresa ¡ de la 
Superioridad; 4) Cumplir obligatoriamente la jor
nada horaria establecida en la Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales de igual 
retribución y jerarquía, sin perjuicio de realizar 
tareas en horario adicional en días 'hábiles, feria
dos no laborables, cuando por necesidades im
prescindibles de servicio así lo autorice “ LA 
CONTRATANTE”. En tal caso se abonará a 
“ EL CONTRATADO” el tiempo adicional tra
bajado que exceda del horario obligatorio, con
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imputación a la partida donde se afecta el gas
to del presente contrato.

“ QUINTA: Por los servicios que preste “EL 
CONTRATADO” en su 'horario normal obligato
rio percibirá como única y total retribución men
sual la cantidad de Cuatrocientos sesenta y dos 
pesos ($ 462.-) que le será abonada por mes ven
cido, de acuerdo a los días realmente trabajados 
sin aditamentos ni bonificaciones de ninguna es
pecie por ningún concepto.

“ El tiempo adicional trabajado se liquidará 
aplicando para su determinación una mecánica 
similar a la empleada para el pago de horas ex
traordinarias sin que ello implique identificar su 
naturaleza con igual.

“ SEXTA: En carácter d'e excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
“ LA CONTRATANTE” abonará as “ EL CON
TRATADO” una retribución adicional equivalen
te a la de un mes y por año, proporcional 'al 
tiempo’ trabajado, que le será liquidada el 31 de 
diciembre por las remuneraciones devengadas en 
el año y la diferencia, al vencimiento del plazo 
d'el contrato.

“ SEPTIMA: Las partes se obligan a realizar 
en la Caja d!e Previsión Social de la Provincia 
Jos aportes jubilatorios que a cada una propor- 
cionaknente le corresponde por el total de las 
retribuciones pagadas, a cuyo fin “ EL CON
TRATADO” autoriza a “ LA CONTRATANTE” 
a efectuarle de las mismas los descuentos perti
nentes. Excepto el citado, las retribuciones es
tablecidas en este contrato no serán afectadas por 
otros descuentos de ninguna naturaleza.

"OCTAVA: “ LA CONTRATANTE”  podrá 
disponer el desplazamiento de “ EL CONTRA
TADO” para que realice comisiones de trabajo 
fuera de su lugar habitual, abonando los gastos 
que demande su traslado y estadía, con valores 
y modalidad análogas al régimen vigente de 
“ Viáticos y Movilidad” .

; “ NOVENA: “ EL CONTRATADO” durante la 
vigencia de este contrato no podrá desempeñar
se como contratista o proveedor de la Provincia, 
ni ejercer cargos privados o públicos municipales, 
provinciales o nacionales cuyo horario de traba
jo se superponga con el establecido en este con
trato, ni desarrollar actividades que, por su na
turaleza a juicio de. “ LA CONTRATANTE” , 
sean incompatibles con el decoro y la ética de los 
servicios que presta a Ja misma.

“ DECIMA: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria, “ LA CONTRATANTE” po
drá rescindir el presente contrato' por incumpli
miento de la otra parte á cualquier cláusula del 
mismo o bien si considera que los servicios de 
EL CONTRATADO” no son satisfactorios o 

necesarios, bastando para ello la simple notifica
ción de este último. En ningún supuesto, “ EL 
CONTRATADO” tendrá derecho a reclamar in
demnización alguna.

“DECIMO PRIMERA: Sin perjuicio de la fa
cultad que le acuerda la cláusula décima “ LA 
CONTRATANTE” podrá rescindir el presente 
contrato, cuando “ EL CONTRATADO” incurrie
ra en un mes en las siguientes inasistencias a 
sus tareas:

“ a) 2 (dos) cFías seguidos o  alternados sin aviso, 
“b) 3 (t res) días seguidos o alternados con avi

so.

“DECIMO SEGUNDA: A su vez “ EL CON
TRATADO” podrá rescindir el contrato en cual
quier momento, debiendo para ello notificar fe
hacientemente a “ LA CONTRATANTE” me
diante telegrama colacionado con una antelación 
de treinta (30) días.

“ DECIMO TERCERA: Es a cargo de “ EL 
CONTRATADO” la parte proporcional del im
puesto de sellos que le corresponde abonar por 
la celebración del presente contrato, de acuerdo 
a 'lo dispuesto por los artículos 1971 y 208 del 
Código Fiscal ie inciso f), punto 4 del artículo 14 
de la Ley Impositiva.

“ DECIMO CUARTA: Para cualquier diver
gencia que se suscitare con motivo de la ejecu
ción del presente contrato, las partes Ise someten 
a la jurisdicción contencioso-adminiistrátiva de los 
Juzgados del Centro de la Provincia y constitu
yen domicilios especiales “ LA CONTRATAN
TE ” en Belgrano 1349, Salta, y “ EL CONTRA
TADO” en 20 de Febrero 853 Dpto. 3.

“ Sometido a la aprobación del Poder Ejecuti
vo de la Provincia, sin cuyo requisito carecerá 
de validez, se firman tres (3) ejemplares de igual 
tenor en la ciudad de Salta a los trece días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos.

“ Fdo.: HUMBERTO ANGEL GONZALEZ.
Dr. MARIO JOSE BAVA 

Secretario de Estado de Salud Pública
Alt. 39 —  Apruébase en todas sus partes el 

contrato de locación de servicios celebrado entre 
la Secretaría de Estado d'e Salud Pública, en re
presentación del Gobierno de la Provincia y 
el. señor ROBERTO CASTRO, cuyo texto se 
transcribe a continuación:

“ Entre el señor Secretario de Estado de Salud 
Pública Dr. MARIO JOSE BAVA en nombre y 
representación de la Provincia de Salta, en a- 
delante LA CONTRATANTE, por una parte, y 
el señor ROBERTO CASTRO, Lib. Enr. 'Nro. 
7.285.497, domiciliado en Barrio Castañares Me
didor 241, Manzana 211-B, en lo sucesivo EL 
CONTRATADO, por la otra, convienen en ce
lebrar el presente contrato de locaciói|i de servi
cios, de carácter eventual, precario y (transitorio, 
que se regirá por 'las siguientes cláusulas:

“ PRIMERA: “ LA CONTRATANTE” contrata 
a EL CONTRATADO, para que predte servicio 
como Calderista y Electricista (Obrero y Maes
tranza) realizando tareas y gestiones (técnicas) que 
le encomiende el Instituto de Endocrinología.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razóii de la na
turaleza precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, EL CONTRATADO por dispo
sición del inciso f) del artículo 1J de la Ley N° 
3957, no revista en ningún caso el carácter de 
empleado ni funcionario dependiente lde la Ad
ministración Provincial ni de sus organismos cen
tralizados, mediando únicamente entre las partes 
los derechos y obligaciones que emergen de es
te contrato.

“ TERCERA: El presente contrato regirá des
de el 11 de octubre de 1972 al 11 de octubre 
de 1973. Su vencimiento y caducidad se opera
rá de pleno derecho por el solo cumplimiento del 
plazo estipulado, sin necesidad de notificación o 
interpelación de ninguna especie.

“ CUARTO: El CONTRATADO se obliga a: 
1) Prestar servicios con eficiencia y capacidad en
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la 'repartición que se desempeñe; 2) Obedecer to
das las órdenes •emanadas de 'la superioridad que 
tengan por objeto la realización de actos legíti
mos de servicios; 3) Guardar estricta reserva de 
los trabajos que realice y die los que tuviere co
nocimiento en razón de sus tareas no pudiendo 
valerse de sus informaciones para fin alguno aje
no al servicio salvo autorización expresa de la 
Superioridad; 4) Cumplir obligatoriamente la jor
nada horaria establecida en la Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales de igual 
retribución y jerarquía, sin perjuicio de realizar 
tareas en horario adicional en días hábiles, feria
dos no laborables, cuando por necesidades im
prescindibles de servicio así lo autorice LA CON
TRATANTE. En tal caso se abonará a EL CON
TRATADO el tiempo adicional trabajado que ex
ceda del horario obligatorio, con imputación a la 
partida donde se afecta el gasto del presente con
trato.

‘ ‘QUINTA: Por los servicios que preste “ EL 
CONTRATADO” en su horario normal obligato
rio percibirá como única y total retribución men
sual la cantidad de Cuatrocientos sesenta y dos 
pesos ($ 462.-) que le será abonada por mes ven
cido, de acuerdo a los días realmente trabajados 
sin aditamentos ni bonificaciones de ninguna es
pecie por ningún concepto.

“ El tiempo adicional trabajado se liquidará 
aplicando para su determinación una mecánica 
similar a la empleada para el pago de horas ex
traordinarias sin que ello implique identificar su 
naturaleza con igual.

“ SEXTA: En carácter de excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
'“LA CONTRATANTE” abonará a “ EL CON
TRATADO” una retribución adicional equivalen
te .,a la de un mes y por año, proporcional al 
tiempo trabajado, que le será liquidada el 31 de 
diciembre por las remuneraciones devengadas en 
el año y la diferencia, al vencimiento del plazo 
del contrato.

“ SEPTIMA: Las partes se obligan a realizar 
en la Caja de Previsión Social de la Provincia 
los aportes jubilatorios que a cada una propor- 
eioñalmente le corresponde por el total de las 
retribuciones pagodas, a cuyo fin “ EL CON
TRATADO” autoriza a “ LA CONTRATANTE” 
a efectuarle de las mismas los descuentos perti
nentes. Excepto el citado, las retribuciones es
tablecidas en este contrato no serán afectadas por 
otros descuentos de ninguna naturaleza.

“ OCTAVA: “ LA CONTRATANTE” podrá 
disponer el desplazamiento de “ EL CONTRA- 
TADO” pai a que realice comisiones de trabajo 
fuera de su lugar habitual, abonando los gastos 
que demande su traslado y estadía, con valores 
y modalidad análogas al régimen vigente de 
“ Viáticos y Movilidad” .

“ NOVENA: “ EL CONTRATADO” durante la 
vigéncia de este contrato no podrá desempeñar
se como contratista o proveedor, de la Provincia, 
ni ejercer cargos privados o públicos municipales, 
provinciales o nacionales cuyo horario de traba
jo Se superponga con el establecido en este con-* 
trato, ni desarrollar actividades que, por su na
turaleza a juicio de “ LA CONTRATANTE” , 
sean incompatibles con el decoro y la ética de los 
servicios que presta a la misma;

“ DECIMA: Dada su naturaleza precaria, even

tual y temporaria, “ LA CONTRATANTE” po
drá rescindir el presente contrato por ^cumpli
miento de la otra parte a cualquier cláusula del 
mismo o bien si considera que los servicios de 
“ EL CONTRATADO” no son satisfactorios o 
necesarios, bastando para ello la simple notifica
ción de este último. Enj ningún supuesto, “ EL 
CONTRATADO” tendrá derecho a reclamar in
demnización alguna.

“ DECIMO PRIMERA: Sin perjuicio ce la fa
cultad que le acuerda la cláusula déciaa “ LA 
CONTRATANTE” podrá rescindir el presente 
contrato, cuando “EL CONTRATADO” incurrie
ra en un mes en las siguientes inasistencias a 
sus tareas:

“ a) 2 (dos) días seguido^ o altercados s.n aviso.
“b) 3 (tres) días seguidas o  alternadas ron avi

so.
“ DECIMO SEGUNDA: A su vez “EL CON

TRATADO” podrá rescindir el contrato sn cual
quier momento, debiendo para ello notificar fe
hacientemente a “ LA CONTRATANTE” me
diante telegrama colacionado con una antelación 

'ole treinta (30) días.
“ DECIMO TERCERA: Es a cargo de “ EL 

CONTRATADO” la parte proporcional del im
puesto de sellos que le Corresponde abcnar por 
la celebración del presente contrato, de acuerdo 
a lo  dispuesto por los ámenlos 197 y £08 del 
Código Fiscal ie inciso f), ¡punto 4 del articulo 14 
de la Ley. Impositiva.

“ DECIMO CUARTA: Para cualquier diver
gencia que se suscitare cbn motivo de l i  ejecu
ción del presente oontratc ,̂ las partes se »m eten 
a la jurisdicción contencidso-adminfetrativí. de los 
Juzgados del Centro de Ib Provincia y constitu
yen domicilios especiales “ LA CONTF ATAN
T E ” en' Belgrano 1349, Salta; y “ EL CONTRA
TADO” en Barrio Castañares Medidor 24L Man
zana 211 - B.

“ Sometido a la aprobación del Poder Ejecuti
vo de la Provincia, sin ¿uyo requisito carecerá 
de validez, se firman tres 1(3) ejemplares Aí igual 
tenor en la ciudad de Salta a los trece 'lías del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos.

“ Fdo.: ROBERTO CASTRO 
Dr. MARIO JOSE BAVa

^  Secretario de Estado de Salud Pública
Art. 4° —  Apruébase "en todas sus partes el 

contrato de locación de servicios celebrado entre 
la Secretaría de Estado de Salud Pública, en re
presentación del Gobierno de la Provincia y 
la Sra. DORIS S O L A U G U E  DE D E L 3URA, 
cuyo texto se transcribe a continuación:

“ Entre el señor Secretario de Estado ds Salud 
Pública Dr. MARIO JOSE BAVA en nombre y 
representación de la Provincia de Salta, en a- 
delante LA CONTRATANTE, por una parte, y 
la Sra. DORIS SOLALIGUE de DEL CURA, L. 
C. N° 1.391.085, domiciliada en Vicente López 
1061, en lo sucesivo “ LA CONTRATADA”, par la 
otra convienen en celebrar el presente contrato 
de locación de servicios, de carácter eventutl, pre
cario y transitorio, que se regirá por las siguien
tes cláusulas:

“ PRIMERA: “LA CONTRATANTE" contrata 
a “ LA CONTRATADA”, para que preste servi
cios de Mucama (Personal de Servicio) realizan
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do tareas y gestiones (técnicas) que le encomien
de el Instituto de Endocrinología.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na
turaleza precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, LA CONTRATADA por dispo
sición del inciso f) del artículo l 9 de la Ley N? 
3957, no revista en ningiin caso el carácter de 
empleado ni funcionario dependiente de la Ad
ministración Provincial ni de sus organismos cen
tralizados, mediando únicamente entre las partes 
los derechos y obligaciones que emergen de es
te contrato.

“ TERCERA: El presente contrato regirá des
de el 19 de octubre de 1972 al 19 de octubre 
de 1973. Su vencimiento y caducidad' se ̂ opera
rá de pleno derecho por el solo cumplimiento del 
plazo estipulado, sin necesidad de notificación o 
interpelación de ninguna especie.

“ CUARTA: LA CONTRATADA se obliga a:
1) Prestar servicios con eficiencia y capacidad en 
la repartición que se desempeñe; 2) Obedecer to
das las órdenes emanadas efe 'la superioridad que 
tengan por objeto la realización de actos legíti
mos de servicios; 3) Guardar estricta reserva de 
los trabajos que realice y de los que tuviere co
nocimiento en razón de sus tareas no pudiendo 
valerse de sus informaciones para fin alguno aje
no al servicio salvo autorización expresa de la 
Superioridad1; 4) Cumplir obligatoriamente la jor
nada horaria establecida en la Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales de igual 
retribución y jerarquía, sin perjuicio de realizar 
tareas en horario adicional en días hábiles, feria
dos no laborables, cuando por necesidades im
prescindibles de servicio" así lo autorice LA CON
TRATANTE. En tal caso se abonará a LA CON
TRATADA el tiempo adicicfnal trabajado que ex
ceda del horario obligatorio, con imputación a la 
partida donde se afecta el gasto del presente con
trato.

QUINTA: Por los servicios que preste “ LA 
CONTRÁTADA” en su horario normal obligato
rio percibirá como única y total retribución men
sual la cantidad de Cuatrocientos sesenta y dos 
pesos ($ 462.-) que le será abonada por mes ven
cido, de acuerdo a los días realmente trabajados 
sin aditamentos ni bonificaciones de ninguna es
pecie por ningún concepto.

“ El tiempo adicional trabajado se liquidará 
aplicando para su determinación una mecánica 
similar a la empleada para el pago de horas ex
traordinarias sin que ello implique identificar su 
naturaleza con igual.

“ SEXTA: En carácter de excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
"LA CONTRATANTE” abonará a “ LA CON
TRATADA” una retribución adicional equivalen
te a la de un mes y por año, proporcional al 
tiempo trabajado, que le será liquidada el 31 de 
diciembre por las remuneraciones devengadas en 
el año y la diferencia, al vencimiento del plazo 
del contrato.

“ SEPTIMA: Las partes se obligan a realizar 
en la Caja efe Previsión Social de ¡1a Provincia 
los aportes jubilatorios que a cada tilia propor- 
cionaknente le corresponde por el total de las 
retribuciones pagadas, a cuyo fin “ LA CON
TRATADA” autoriza a “ LA CONTRATANTE” 
a efectuarle de ¡las mismas los descuentos perti
nentes. Excepto el citado, las retribuciones es-

’  tablecidas en este contrato no serán afectada? por 
otros descuentos de ninguna naturaleza.

“OCTAVA: “LA CONTRATAN TE”  podrá 
disponer el desplazamiento de “ LA CONTRA
TADA”  para que realice comisiones de trabajo 
fuera de su lugar habitual, abonando los gastos 
que demande su traslado y estadía, con valores 
y modalidad análogas al régimen vigente de 
“ Viáticos y Movilidad” .

“ NOVENA: "LA  CONTRATADA” durante la 
vigencia de este contrato no podrá desempeñar
se como contratista o proveedor de la Provincia, 
ni ejercer cargos privados o públicos municipales, 
provinciales o nacionales cuyo horario de traba
jo se superponga con el establecido en este con
trato, ni desarrollar actividades que, por su na
turaleza a juicio de “ LA CONTRATAN TE” 
sean incompatibles con el decoro y la ética de loa 
servicios que presta a la misma.

“ DECIMA: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria, “ LA CONTRATANTE”  po
drá rescindir el presente contrato por incumpli
miento de la otra parte a cualquier cláusiila del 
mismo o  bien si considera que los servicios ele 
“ LA CONTRATADA” no son satisfactorios o 
necesarios, bastando para ello la simple notifica
ción de este último. En ningún supuesto, "LA 
CONTRATADA” tendrá derecho a reclamar in
demnización alguna.

“DECIMO PRIMERA: Sin perjuicio de la fa
cultad que le acuerda la cláusula décima “ LA 
CONTRATANTE” podrá rescindir el preserte 
contrato, cuando “ LA CONTRATADA” incurrie
ra en un mes en las siguientes inasistencias a 
sus tareas:

“ a) 2 (dos) días seguidos o alternados sin aviso, 
“b) 3 (tres) días seguidos o  alternados con avi

so.
“ DECIMO SEGUNDA: A su vez "LA  CON

TRATADA” podrá rescindir el bontrato en cual
quier momento, debiendo para ello notificar fe
hacientemente a “ LA CONTRATANTE”  me
diante telegrama colacionado con una antelación 
ele treinta (30) días. í i

“ DECIMO TERCERA: Es a cargo de CLA 
CONTRATADA” la parte proporcional del im
puesto de sellos que le corresponde abanar por 
la celebración del presente contrato, dé acusrdo 
a lo  dispuesto por los artículos 197 y 208 del 
Código Fiscal e  inciso f), punto 4 del artículo 14 
de la Ley Impositiva.

"DECIMO CUARTA: Para cualquier diver
gencia que se suscitare con motivo de la e ecu- 
ción del presente contrato, las, partes se someten 
a la jurisdicción conten cioso-adminiistrativa d^ los 
Juzgados del Centro de la Provincia y constitu
yen domicilios especiales “LA CONTRATAN
T E ” en Bel grano 1349, Salta, y "LA CONTRA
TADA” en Vicente López 1061.

“ Sometido a la aprobación del 'Poder Ejecuti
vo de la Provincia, sin cuyo requisito carecerá 
de validez, se firman tres (3) ejemplares de igual 
tenor en la ciudad de Salta, a los trece (?13) días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos.

Fdo.-. DORIS SOLALIGU'E DE DEL CURA 
Dr. MARIO JOSE RAVA 

Secretario de Estado de Salud Eública 
Art. 5*? —  Apruébase en todas sus pa'tes el 

contrato de locación de servicios celebrado entre
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la Secretaría de Estado de Salud Pública, en re
presentación del Gobierno de la Provincia y 
la Sra. FELIPA SARA SALAS DE MOREYRA, 
cuyo texto se transcribe a continuación:

“Entre el señor Secretario de Estado de Salud 
Pública Dr. MARIO JOSE BAVA en nombre y 
representación de la Provincia de Salta, en a- 
delante LA CONTRATANTE, por una parte, y 
la Sra. FELIPA SARA SALAS DE MOREYRA, 
L. C. N^ 5.135.617 domiciliada en Villa Mitre ca
lle Rita Torena Casa 14, Manzana H. 12, eli lo 
sucesivo “ LA CONTRATADA” , por la otra, con
vienen en celebrar el presente contrato de loca
ción de servicios, de carácter eventual, precario y 
transitorio, que se regirá por las siguientes cláu
sulas:

“ PRIMERA: “ LA CONTRATAN TE”  contrata 
a “ LA CONTRATADA” , para que preste servi
cios de Mucama (Personal de Servicio), realizan
do las tareas y gestiones (técnicas) que le enco
miende el Instituto de Endocrinología.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na
turaleza precaria, eventual y  transitoria del pre
sente contrato, LA CONTRATADA por dispo
sición del inciso f) del artículo l f-’ de la Ley N? 
3957, no revista en ningún caso el carácter de 
empleatTo ni funcionario dependiente de la Ad
ministración Provincial ni de sus organismos cen
tralizados, mediando únicamente entre las partes 
los derechos y obligaciones que emergen de es
te contrato.

“ TERCERA: El presente contrato regirá des
de el 28 de octubre de 1972 al 28 d'e octubre 
dé 1973. Su vencimiento y caducidad se opera
rá, de pleno derecho por el solo cumplimiento del 
plazo estipulado, sin necesidad de notificación o 
interpelación de ninguna especie.

“ CUARTA: LA CONTRATADA se obliga a: 
1) Prestar servicios con eficiencia y capacidad en 
la' repartición que se desempeñe; 2) Obedecer to
das las órdenes emanadas de la superioridad que 
tengan por objeto la realización de actos legíti
mos de servicios; 3) Guardar estricta reserva de 
los trabajos que realice y de los que tuviere co
nocimiento en razón de sus tareas no pudiendo 
valerse de sus informaciones liara fin alguno 'aje
no al servicio salvo autorización expresa de la 
Superioridad; 4) Cumplir obligatoriamente la jor
nada horaria establecida en la Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales de igual 
retribución y jerarquía, sin perjuicio de realizar 
tareas en horario adicional en d'ías hábiles, feria
dos no laborables, cuando por .necesidades im
prescindibles d e  serv icio  así lo  'autorice L.A CON
TRATANTE. En tal caso se abonará a LA CON
TRATADA el tiempo adicional trabajado que ex
ceda del horario obligatorio, con imputación a la 
partida donde se afecta el gasto del presente con
trato.

QUINTA: Por los servicios que preste “ LA 
CONTRATADA” en su horario normal obligato
rio percibirá como única y total retribución men
sual la cantidad de Cuatrocientos sesenta y dos 
p<\sos ($ 462.-) que le será abonada por mes ven
cido, de acuerdo a los días realmente trabajados 
sin aditamentos ni bonificaciones de ninguna es
pèrie por ningún concepto.

“ El tiempo adicional trabajado se liquidará 
aplicando para su determinación una mecánica 
similar a la empleada para el pago de horas ex

traordinarias sin que ello implique iden:ifi:er su 
naturaleza con igual.

“ SEXTA: En carácter de excepción a lo  dis
puesto en el primer párilafo del artículo antsrior, 
“ LA CONTRATANTE”  abonará a “LA CON
TRATADA” una retribución adicional equivalen
te a la de un mes y por año, proporcional al 
tiempo trabajado, que le será liquidada el £1 de 
diciembre por las remuneraciones devergadís en 
el año y la diferencia, al vencimientc de! plazo 
d'el contrato.

“ SEPTIMA: Las partes se obligan i idealizar 
en la Caja de Previsión Social de Ie. 'Provincia 
1‘ns aportes jubilatorios que a cada ran propor- 
cionalimente le corresponde por. el total J3 las 
retribuciones pagadas, a cuyo fin "LA CON
TRATADA” autoriza a “ LA CONTRATANTE” 
a efectuarle de las mismas les descuentos perti
nentes. Excepto el citado, las retribvic iones es
tablecidas en este contrato no serán afectadas por 
otros descuentos de ninguna naturalezE..

“ OCTAVA: “ LA CONTRATANTE” podrá 
disponer el desplazamiento de “ LA CONTRA
TADA” para que realice comisiones ce Trabajo 
fuera de su lugar habitual, abonando .os gastos 
que demande su traslado y estadía^ ecn llores 
y modalidad análogas jal régimen vigente de 
“ Viáticos y Movilidad” .

“ NOVENA: “ LA CONTRATADA” ¿ur:rte la 
vigencia de este contrato no podrá ceseirpeñar- 
se como contratista o oroveedor de lt- Provincia, 
ni ejercer cargos privados o públicos rmmiiipales, 
provinciales o nacionale^ cuyo horario ele -raba- 
jo se superponga con el establecido e-n” es:e con
trato, ni desarrollar actividades que, por so na
turaleza a juicio de “ LA CONTRATANTE” , 
sean incompatibles con el decoro y la ética de los 
servicios que presta a la misma.

“ DECIMA: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria, “ LA C O N T R A T A N TE  po
drá rescindir el presente contrato por inirmiJli- 
miento de la otra liarte a cualquier clí.usn'a del 
mismo o bien si considera que los se.’vi:ios de 
“ LA CONTRATADA” no son satisfactorios o 
necesarios, bastando para ello la simple -ratifica
ción de este último. En ningún supussto, “ LA 
CONTRATADA” tendrá derecho a reclamar in
demnización alguna.

“DECIMO PRIMERA: Sin perjuicio de ia fa
cilitad que le acuerda I la cláusula cécinia “ LA 
CONTRATANTE” podrá rescindir el presente 
contrato, cuando “ LA CONTRATADA” i-curriie- 
ra en un mes en las siguientes inasistencias a 
sus tareas:

“ a) 2 (dos) días seguidos o alternados sir aviso.
“b) 3 (tres) días seguidos o alternadas c >n avi

so.
“ DECIMO SEGUNDA: A su vez “ LA CON

TRATADA” podrá rescindir el contrete en cual
quier momento, debiendo para elle nctifoar fe
hacientemente a “ LA CONTRATANTE" me
diante telegrama colacionado con una antelación 
de treinta (30) días.

“ DECIMO TERCERA: Es a caigo .5« “ LA 
CONTRATADA” la parte proporcionel Jel im
puesto de sellos que le corresponde ab o 'sr  por 
la celebración del presente contrato, de Lcuerdo 
a lo  dispuesto por los artículos 197 y 2( 8 del 
Código Fiscal «  inciso f), punto 4 ce l artículo 14 
de la Ley Impositiva.
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"DECIMO CUARTA: Para cualquier diver- ( 
gencia que se suscitare con motivo de la ejecu
ción del presente contrato, las partes se someten 
a la jurisdicción contencioso-administrativa de los 
Juzgados del Centro de la Provincia y constitu
yen domicilios especiales “ LA CONTRATAN
TE” en Belgrano 1349, Salta, y “ LA CONTRA
TADA” en Villa Mitre, Calle Rita Torena, Casa 
14, Manzana H 12.

“ Sometido a la aprobación del Poder Ejecuti
vo de la Provincia, sin cuyo requisito carecerá 
de validez, se firman tres (3) ejemplares de igual 
tenor en ¡la ciudad de Salta a los trepe días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos.

“ Fdo.: FELIPA SARA SALAS DE MOREYRA 
Dr. MARIO JOSE BAVA 

Secretario d'e Estado de Salud Pública 
Art. 6y —  Apruébase en todas sus partes el 

contrato de locación de servicios celebrado entre 
la Secretaría de Estado d'e Salud Pública, en re
presentación del Gobierno efe la Provincia y 
el 'Sr. FELIPE MEDARDO SOSA, cuyo texto se 
transcribe a continuación:

“ Entre el sefior Secretario de Estado de Salud 
Pública Dr. MARIO JOSE BAVA en nombre y 
representación de la Provincia de Salta, en a- 
delante LA CONTRATANTE, por una parte, y 
el Sr. FELIPE MEDARDO SOSA, Lib. Cív. Nro. 
•8.173.401, domiciliado en Buenos Aires 560 en 
lo sucesivo “EL CONTRATADO;” , por la otra, 
convienen en celebrar el presente contrato de lo
cación de servicio, de carácter eventual, precario 
y transitorio, que se regirá por las siguientes cláu
sulas:

“PRIMERA: “ LA CONTRATANTE”  contrata 
a “ EL CONTRATADO” para que preste servteio 
como Portero (Obrero y Maestranza) realizando ta
reas y gestiones (técnicas) que le encomiende el 
Instituto de Endocrinología.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na
turaleza precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, EL CONTRATADO por dispo
sición del inciso f) del artículo 1  ̂ de la Ley N° 
3957, no revista en ningún caso el carácter de 
empleado ni funcionario dependiente de la Ad
ministración Provincial ni de sus organismos cen
tralizados, mediando únicamente entre las partes 
los derechos y obligaciones que emergen de es
te contrato.

“ TERCERA: El presente contrato regirá des
de el 19 de octubre de 1972 al 19 de octubre 
de 1973. Su vencimiento y caducidad se opera
rá de pleno derecho por el solo cumplimiento del 
plazo estipulado, sin necesidad de notificación o 
interpelación de ninguna especie.

“ CUARTO: El CONTRATADO se obliga a:
1) Prestar servicios con eficiencia y capacidad en 
la repartición que se desempeñe; 2) Obedecer to
das las órdenes emanadas de la superioridad que 
tengan por objeto la realización de actos legíti
mos de servicios; 3) Guardar estricta reserva de 
los trabajos que realice y de los que tuviere co
nocimiento en razón de sus tareas no pudiendo 
valerse de sus informaciones para fin alguno aje
no a l . servicio  salvo autorización expresa de la 
Superioridad; 4) Cumplir obligatoriamente la jor
nada horaria establecida en la Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales de igual 
retribución y jerarquía, sin perjuicio de realizar

tareas en horario adicional en días hábiles, feria
dos no laborables, cuando por necesidades im
prescindibles de servicio así lo autorice LA CON
TRATANTE. En tal caso se abonará a EL CON
TRATADO el tiempo adicional trabajado que ex
ceda del hoíario obligatorio, con imputación a la 
partida donde se afecta el gasto del presente con
trato.

“ QUINTA: Por los servicios que preste “ EL 
CONTRATADO” en su horario normal obligato
rio percibirá como única y total retribución men
sual la cantidad de Cuatrocientos sesenta y dos 
pesos '($ 462.-) que le será abonada por mes ven
cido, de acuerdo a los días realmente trabajados 
sin aditamentos ni bonificaciones de ninguna es- 
pe: ie por ningún concepto.

“ El tiempo adicional trabajado se liquidará 
aplicando para su determinación una mecánica 
similar a la empleada para el pago de horas ex
traordinarias sin que ello implique identificar su 
naturaleza con igual.

“ SEXTA: En carácter de excepción a lo  dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
“ LA CONTRATANTE” abonará a “ EL CON
TRATADO” una retribución adicional equivalen
te a la de un mes y por añ<t proporcilcínal al 
tiempo trabajado, que le será liquidada el 31 de 
diciembre por las remuneraciones devengadas en 
el año y la diferencia, al vencimiento del plazo 
de’l contrato. ¡ <

"SEPTIMA: Las partes se obligan a realizar 
en la Caja de Previsión Social de la Provincia 
los aportes jubilatorios que a cada una propor- 
eionafenente le corresponde por el total de las 
retribuciones pagadas, a cuyo fin “ EL CON
TRATADO” autoriza a “ LA CONTRATANTE” 
a efectuarle de las mismas los descuentos perti
nentes. Excepto el citado, las retribuciones es
tablecidas en este contrato no serán afectadas por 
otros descuentos de ninguna naturaleza.

“ OCTAVA: “ LA CONTRATANTE” podrá 
disponer el desplazamiento de “ EL CONTRA
TADO” para que realice comisiones de trabajo 
fuera de su lugar habitual, abonando los gastos 
que demande su traslado' y estadía, con valores 
y modalidad análogas al régimen vigente de 
‘Viáticos y Movilidad” .

“ NOVENA: “ EL CONTRATADO” durante la 
'  vigencia de este contrato no podrá desempeñar

se como contratista o proveedor de la Provincia, 
ni ejercer cargos privados o públicos municipales, 
provinciales o nacionales cuyo horario de traba
jo se superponga con el establecido eu este con
trato, ni desarrollar actividades que, por su na
turaleza a juicio de “ LA CONTRATANTE” , 
sean incompatibles con el decoro y la ética de los 
servicios que presta a la misma.

“ DECIMA: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria, “ LA CONTRATANTE” po
drá rescindir el presente contrato por incumpli
miento de la otra parte a cualquier tláusula de1’ 
mismo o bien si considera que los servicios de 
“ EL CONTRATADO”  no son satisfactorios o 
necesarios, bastando para ello la simple notifica
ción de este último. En ningún supuesto, "EL 
CONTRATADO” tendrá derecho a íeclamar in
demnización alguna.

“ DECIMO PRIMERA: Sin perjuicio de la fa
cultad que le acuerda la cláusula décima “ L a  
CONTRATANTE”  podrá rescindir el presenta
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contrato, cuando “ EL CONTRATADO” incurrie
ra en un mes etn las siguientes inasistencias a 
sus tareas:

“ a) 2 (dos) d'ías seguidos o alternados sin aviso.
“b) 3 (tres) días seguidos o  alternados con avi

so:
“DECIMO SEGUNDA: A  su vez “ EL CON

TRATADO” podrá rescindir el contrato en cual
quier momento, debiendo para ello notificar fe
hacientemente a “ LA CONTRATANTE” me
díante telegrama colacionado con una antelación 
de treinta (30) días.

“ DECIMO TERCERA: Es a cargo de “ EL 
CONTRATADO” la parte proporcional del im
puesto de sellos que le corresponde abonar por 
la celebración del presente contrato, de acuerdo 
a lo  dispuesto por los artículos 197 y 208 del 
Código Fiscal e inciso f), punto 4 del artículo 14 
de la Ley Impositiva.

“ DECIMO CUARTA: Para cualquier diver
gencia que se suscitare con motivo de la ejecu
ción del presente contrato, las partes se someten 
a la jurisdicción contencioso-administrativa de los 
Juzgados del Centro de la Provincia y constitu
yen domicilios especiales “ LA CONTRATAN
TE ” en Belgrano 1349, Salta, y “ EL CONTRA
TADO” en Buenos Aires 560.

“ Sometido a la aprobación del 'Poder Ejecuti
vo de la Provincia, sin cuyo requisito carecerá 
de validez, se firman tres (3) ejemplares de igual 
tenor en la ciudad de Salta a los trece días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos.

“ Fdo.: FELIPE MEDARDO SOSA 
Dr. MARIO JOSE BAVA 

Secretario d'e Estado cíe Salud Pública
Art. 7? —  El gasto que demande el cumpli

miento de los contratos aprobados por los artícu
los precedentemente durante el año 1972, se im
putará a Jurisdicción 4 - Unidad de Organización 
2 - Finalidad' 4 - Función 01 - Sección 0 - Sec
tor 1 - Principal 1 - Parciales 8-9 - (Subparcial
02) - Parcial 5 - Ejercicio 1972 y el correspon
diente al año 1973 a la nomenclatura que en su 
oportunidad se apruebe para dicho ejercicio, en 
virtud de las disposiciones del artículo 16° inci
so b) de la Ley N9 4514 de Contabilidad vigente.

Art. 8<? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi

Salta. 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7646

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 14.322/72 - Cód. 66 '

VISTO que la Licitación Pública N9 19, rea
lizada si día 4 de diciembre de 1972 por el De
partamento de Compras del Ministerio de Bienes
tar Social, para la adquisición de un vehículo au
tomotor con destino a la Dirección de Patronato 
y Asistencia Social d'e Menores, por un monto a- 
proximado de $ 42.500,00, fue desestimada por 
la Comisión de Adjudicación por precio excesivo 
dé la única oferta presentada; y

Teniendo en cuenta que el Jefe del Departa

mento de Compras solicita autorización para rea
lizar la compra directa del vehículo rutomotor 
citado;

Atento a que el Honorable Tribunal de Cuen
tas de la Provincia dictamina qufe puece hacerse 
lugar a la compra. directa por tratarse de una li
citación desestimada, de un vehículo fabricado 
por “I.M.E.” (empresa paraestatal), con encua
dre en la causal- de excepción prevista, en el ar
tículo 56, inciso b) e inciso d) de la Lev de Con
tabilidad en vigencia N9 4292/69;

'Por ello,
El Cobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 19 —  Autorízase al Dspartsmelito de 
Compra del Ministerio de Bienestar Social a rea
lizar, la Compra Directa de un vehícu’-o Fronta- 
lito, (gasolero) carrozado, furgón integral, dos (2) 
puertas laterales y dos (2) puertas de acceso en 
la parte posterior, con una rueda de au<ilio y sus 
respectivas herramientas, capacidad de carga 1.500 
kilos, hasta un valor de $ 42.500,00 (Guarenta y 
dos mil quinientos pesos) a la empresa I.M.E. o a 
sus representantes, con destino a la Dirección de 
Patronato y Asistencia Social de Menores del Mi
nisterio del rubro.

Art. 29 —  El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente deberá] imputarse a Jjrisdicción 
4 - Unidad de Organización 3 - Finalidad 7 - 
Función 90 - Sección 4 - Sector 5 - Pr ncipal 2 - 
Parcial 14 - Ejercicio 1972.

Art. 39 —  El presente decretó será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estfdo de Se
guridad Social.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972
DECRETO N9 7647

Ministerio de Gobierno
Ejjpte. N9 60-00509

VISTO el contrato de locación de servicios ce
lebrado entre la Provincia de Salta v el señor 
Sergio Diez Gómez; atento a los términos con
tenidos en el mismo y|a la imputación dada por 
la Habilitación de Pa¿os del Ministerio de Go
bierno a fs. 11 d'e estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase el dontrato de loca
ción de servicios celebrado entre la Provincia de 
Salta, representada por el Ministro de Gobierno, 
Dr. VICTOR MUSELI y el señor SER3IO DIEZ 
GOMEZ, cuyo texto se transcribe a continuación: 

“Éntre el señor Minjstro de Gobierno, Justicia, 
Instrucción Pública y del Trabajo d’e la Provin
cia de Salta, Dr. VICTOR MUSELI, en nombre 
y representación de la Provincia de Salta, en ade
lanté “ LA CONTRATANTE”  por una parte, y el 
señor SERGIO DIEZ GOMEZ, L, 3 .  número
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3.957.926, domiciliado en Los Guayacanes 33, 
Barrio Cofico, en lo sucesivo, “ EL CONTRATA
DO” , por la otra, convienen en celebrar el pre
sente contrato de locación de servicios, de carác
ter eventual, precario y transitorio, que se regi
rá por las siguientes cláusulas:

"PRIMERA: “ LA CONTRATANTE”  contra a 
“EL CONTRATADO”, para que preste servicios 
en el ARCHIVO Y BIBLIOTECA HISTORICOS 
DE SALTA, realizando las tareas y gestiones ad
ministrativas que le encomiende el Diíector de 
este organismo.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na
turaleza precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, “ EL CONTRATADO” , por dis
posición del inciso f) del art. 1*? de la LeyT'lro. 
3957, no reviste, en ningún caso, el carácter de 
empleado, ni funcionario dependiente de la Admi
nistración Provincial, ni de sus organismos cen
tralizados o descentralizados, mediando únicamen
te entre las partes los derechos y obligaciones 
que emergen de este contrato.

“ TERCERA: El presente contrato, regirá des
de el 1  ̂ de julio de 1972, hasta el 31 de di
ciembre de 1972. Su vencimiento y caducidad se 
operará de pleno derecho por el solo cumplimien
to del plazo estipulado, sin necesidad de notifi
cación o interpelación de ninguna especie.

“ CUARTA: "EL CONTRATADO” se obliga a: 
1) Prestar sus servicios con eficiencia y capaci
dad en la repartición que se desempeña; 2) Obe
decer todas las órdenes emanadas <Je la superiori
dad que tengan por objeto la realización de actos 
legítimos de servicios; 3) Guardar estricta reserva 
de los trabajos que realice y de los que tuviere 
conocimiento en razón a sus tareas, no pudiendo 
valerse de sus informaciones para fin alguno aje
no al servicio, salvo autorización expresa de la 
superioridad; 4) Cumplir .obligatoriamente la jor
nada horaria establecida en la Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales de igual 
retribución y jerarquía, sin perjuicio de realizar 
tareas en horario adicional en días hábiles, feria
dos no laborables, cuando por necesidades im
prescindibles de servicio, así lo autorice "LA 
CONTRATANTE” . En tal caso se abonará a “ EL 
CONTRATADO” el tiempo adicional trabajado 
que' exceda del horario obligatorio, con imputa
ción a la partida donde se afecte el gasto d’el pre
sente contrato.

“ QUINTA: Por los servicios que preste “ EL 
CONTRATADO” en su horario normal obligato
rio percibirá como única y total retribución men- 
* al la cantidad de Quinientos pesos, que le se
rá abonada por mes vencido, de acuerdo con ’ os 
días realmente trabajados, sin aditamentos ni bo
nificaciones de ninguna especie por ningún con
cepto. i .

El tiempo adicional trabajado se liquidará a- 
n'icando para su determinación una mecánica si- 
mi’ar a la empleada para el pago de horas extra
ordinarias sin que ello implique identificar su na
turaleza con aquello.

“ SEXTA: En carácter de excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
“ LA CONTRATANTE” abonará a “ EL CON
TRATADO” una retribución adicional equiva
lente a la de un mes y por año, proporcional al 
tiempo trabajado, que le será liquidada el 31 de

«diciembre por las remuneraciones devengadas en 
«1 año.

“ SEPTIMA: Las partes se obligan a realizar 
en la Caja de Previsión Social de la ¡Provincia los 
aportes jubflatorios que a cada uno proporcianal- 
mente le corresponda por el total de las retribu
ciones pagadas, a cuyo fin “ EL CONTRATADO” 
autoriza a “ LA CONTRATANTE” a efectuarle 
de las mismas los descuentos pertinentes. Excep
to el citado, las retribuciones establecidas en este 
contrato no serán afectadas por otros descuentos 
de ninguna naturaleza.

“ OCTAVA: “LA CONTRATANTE” podrá dis
poner el desplazamiento de “ EL CONTRATA
DO” para que realice comisiones de trabajo fue
ra de su lugar habitual abonando los gastos que 
demande su traslado y estada, con valores y mo
dalidad análogos al régimen vigente de “ Viáti
cos y Movilidad” .

“ NOVENA: “ EL CONTRATADO” durante la 
vigencia de este contrato no podrá desempeñarse 
como contratista o proveedor de la Provincia, ni 
ejercer cargos privados o públicos municipales, 
provinciales o nacionales, cuyo horario de traba
jo se superponga con di establecido en este con
trato ni desarrollar actividad que, por su natura
leza, a juicio de “ LA CONTRATANTE” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los ser
vicios que preste a la misma.

“ DECIMA: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria, “ LA CONTRATANTE” podrá 
rescindir el presente contrato por incumplimien
to de la otra parte a cualquier cláusula del mis
mo, o bien si considera que los servicios de “ EL 
CONTRATADO” no son satisfactorios o necesa
rios, bastando para ello la simple notificación de 
este último. En ningún supuesto, “ EL CONTRA
TADO” tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.

UNDECIMA: Sin perjuicio de la facultad que 
le otorga la cláusula décima, “ LA CONTRATAN
TE ” podrá rescindir el presente contrato, cuando 
“ EL CONTRATADO” incurriere en un mes en 
las siguientes inasistencias a sus tai-eas:

“ a) 2 (dos) días seguidos o alternados sin aviso.
“b) 3 (tres) días seguidos o alternados con aviso.

“ DECIMA SEGUNDA: A su vez "EL CON
TRATADO” podrá rescindir el contrato en cual
quier momento, debiendo para ello notificar feha
cientemente a “ LA CONTRATANTE” mediante 
telegrama colacionado con una antelación de trein
ta (30) días.

DECIMA TERCERA: Es a cargo de “ EL 
CONTRATADO” la parte proporcional del, im
puesto de sellos que le corresponde abonar por 
la celebración del presente contrato, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 197 y 208 del 
Código Fiscal, e inciso i) punto 4 del artículo 14 
de la Ley Impositiva.

“ DECIMA CUARTA: Para cualquier divergen
cia que se suscitare con motivo de la ejecución 
del presente contrato, las paites se someten a la 
jurisdicción contencioso-admitaistratiya de Iqs Juz
gados del Centro de la Provincia,] y constituyen 
domicilios especiales “ LA CONTRATANTE” en 
Bmé. Mitre 23, Salta, y “EL CONTRATADO” en 
los Guayacanes 33, Barrio Cofico, Salta.

“ Sometido a la aprobación del Poder Ejecutivo 
de la Provincia, sin cuyo requisito carecerá de 
validéz, se firman tres (3) ejemplares de igual te-
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ñor en la ciudad de Salta a los treinta y un días 
del mes de julio de mil novecientos setenta y dos.

“ Fdo.: Dr. VICTOR MUSELI, Ministro de Go
bierno. - Feto.: SERGIO DIEZ GOMEZ” .

Alt. 29 —  El gasto que d'emande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente deberán 
imputarse a Jurisdicción 3 - Unidad de Orga
nización 3 - Finalidad 5 - Función 90 - Sección 
0 - Sector 1 - Partida Principal 1 - Partidas Par
ciales 8 ^ 9 -  Carácter 1 - O .D .F . N9 116 - Ejer
cicio 19*72.

Art. 3*? —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R 6
Sosa

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7648

Ministerio de Gobierno 
Expte. N<? 51-38550 

VISTO el convenio celebrado entre el Minis
terio de Trabajo de la Nación y el Gobierno d'e 
la Provincia de Salta, con fecha 11 de setiembre 
del corriente año, referido a la creación del Ser
vicio de Empleo en la Provincia; y
CONSIDERANDO:

Que es imprescindible contar con un Servicio 
de Empleo Provincial a fin de encauzar la ofer
ta y demanda de trabajo y tener un conocimien
to cabal del mismo;

Que este conocimiento permitirá la orientación 
en la capacitación técnica de la mano de obra, 
solicitando la creación de cursos de rápido o me
diano desarrollo ante las autoridades educaciona
les correspondientes;

Que el Servicio de Empleo de la Provincia, 
integrará con sus similares de todo el país, una 
red nacional de Servicios con lo que se logrará 
tomar conocimiento de las necesidades de cada 
una de ellas en lo referido a mano de obra;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 1? —  Créase el Departamento Servi

cio de Empleo, dependiente de la Dirección Pro
vincial del Trabajo en virtud del coiivenio cele
brado entre el Ministerio de Trabáj-o cPe 'la Na
ción y el Gobierno de la Provincia de Salta.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y  archívese.

S P A N G E N B E R C
Museli

Salta, 29 de diciehíbre de 1972 
DECRETO N9 7649

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 01-08011

VISTO el contrato de locación de servicios ce
lebrado entre la Provincia de Salta y el señor 
Enrique Pinto, stento a los términos contenicos 
en el mismo y a lo informado por la Habilitac ón 
de Pagos del Ministerio d'e Gqbi'erno a fs. 16 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRET A:

Artículo 19 —  Apruébase ef contrato de loca
ción de servicios celebrado entre la Provincia de 
Salta, representada por el señor Secretario de 

. Estado de Educación y Cultura, profesor NES
TOR OSCAR PALACIOS y, el señor ENRIQUE 
PINTO, cuyo texto se transcribe a continuación:

“ Entre e;l señor Secretario dé Estado de Educa
ción y Cultura, profesor NESTOR OSCAR PA
LACIOS, en nombre y representación de la Pro
vincia de Salta, en adelante LA CONTRATAN
TE, por una parte y el señor ENRIQUE PINTO,
C. 1922, C .I. N9 2.364.971, Policía Federal, Sar
gento Ayudante (R.E.) del Ejército Argsntino, 
domiciliado en calle 12 de octubre N9 796 de las 
ciudad de Salta, en lo sucesivo EL CONTRATA
DO, por la otra, convienen en celebrar el pre
sente contrato de locación de| servicios, de carác
ter eventual, precario y transitorio, qué se regirá 
por las siguientes cláusulas:

“ PRIMERA: “ LA CONTRATANTE”  conta  a 
“EL CONTRATADO” , para [que preste servicios 
en la Secretaría de Estado de Educación y Cul
tura, en las tareas que se le asignan.

“ SEGUNDA: Se aclara qu^ en razón de la na
turaleza precaria, eventual y transitoria dei pre
sente contrato, “ EL CONTRATADO” , por dis
posición del inciso f) del artj 19 de la Ley Nro. 
3'957, no reviste, en ningún 'caso, el carácter de 
empleado, ni funcionario dependiente de Is Admi
nistración, Provincial, ni de sus organismos cen
tralizados o descentralizados, ¡mediando ,ùnicamen
te entre las partes los derechos y obligac ones 
que emergen de este contratp.

“ TERCERA: El presente [contrato regirá des- 
<íe el 19 de noviembre de 1972, hasta el 3 L ce di
ciembre de 1972. Su vencimiento y caducidad se 
operará de pleno derecho por el solo cumplimien
to del plazo estipulado, sin 1 necesidad de rotifi- 
c'ación o interpelación de ninguna especie.

“ CUARTA: “ EL CONTRATADO” se cbliga a: 
1) Prestar sus servicios còni eficiencia y capaci
dad en "la repartición que se desempeña; 2) Obe
decer todas las órdenes ematiadas die la superiori
dad que tengan por objeto la realización :le actos 
legítimos de servicios; 3) Guardar estricta reserva 
de ios trabajos que realice y de los que tuviere 
conocimiénto en razón a sus tareas, no puciendo 
valerse de sus informaciones para fin algún3 aje
no al servicio, salvo autorización expresa de la 
Superioridad; 4) Cumplir obligatoriament i la jor
nada horária establecida en Ja Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales de igual 
retribución y jerarquía, sin perjuicio de realizar 
tareas en horario adicional en días hábiles, feria
dos no laborables, cuando por necesidades im
prescindibles de servicio, así lo autorice “ LA 
CONTRATANTE” . En tal ([■aso se abonará i  “ EL 
CONTRATADO” el tiempi adicional trabajado 
que exce;da del horario ob]i'gatorio, con imputa
ción a la partida donde se afecte el gasto del pre
sente contrato.
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"QUINTA: Por los servicios que preste “EL 
CONTRATADO” en su horario normal obligato
rio percibirá como única y total retribución men- 
sules la cantidad de Cuatrocientos sesenta y dos 
pesos ($ 462,00) que le será abonada por mes ven
cido, de acuerdo con los días realmente trabaja
dos, sin aditamentos ni bonificaciones de ningu
na especie, por ningún concepto.

El tiempo adicional trabajado se liquidará a- 
pücando para su determinación una mecánica si
milar a la empleada para el pago de horas extra
ordinarias sin que ello implique identificar su na
turaleza con aquello.

“ SEXTA: En carácter de excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
“ LA CONTRATANTE” abonará a “ EL CON
TRATADO” una retribución adicional » equiva
lente a la de un mes y por año, proporcional al 
tiempo trabajado, que le será liquidada el 31 de 

’ diciembre por las remuneraciones devengadas en 
el año.

“ SEPTIMA: Las partes se obligan a realizar 
en la Caja de Previsión Social de la Provincia los 
aportes jubi'latorios que a cada uno proporcional
mente le corresponda por el total de las retribu
ciones pagadas, a cuyo fin “ EL CONTRATADO” 
autoriza a “ LA CONTRATANTE” a efectuarle 
de las mismas los descuentos pertinentes. Excep
to el citado, las retribuciones establecidas en este 
contrato no serán afectadas por otros d'escuentos 
de ninguna naturaleza. "

“ OCTAVA: “ LA CONTRATANTE” podrá dis
poner el desplazamiento' de “ EL CONTRATA
DO” para que realice comisiones de trabajo fue
ra de su lugar habitual abonando los gastos que 
demande su traslado y estada, con valores y mo
dalidad análogos al régimen vigente de “Viáti
co?» y Movilidad” .

“ NOVENA: “ EL CONTRATADO” durante la 
vigencia de este contrato no podrá desempeñarse 
como contratista o proveedor de la Provincia, ni 
ejercer cargos privados o públicos municipales, 
provinciales o nacionales, cuyo horario de traba
jo se superponga con e>l establecido en este con
trato ni ¡lesarrtí'lar actividad que, por su natura
leza, a juicio de “ LA CONTRATANTE” , sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los ser
vicios que preste a la misma.

“ DECJMA: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria. "LA CONTRATANTE” podrá 
rescindir el presente contrato por incumplimien
to de la otra parte a cualquier cláusula del mis
mo, o bien si considera que los servicios de “ EL 
CONTRATADO” no son satisfactorios o necesa
rios, bastando para ello la simple notificación de. 
este último. En ningún supuesto, “ EL CONTRA
TADO” tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.

UNDECIMA: Sin perjuicio de la facultad que 
le otorga la cláusula décima, “ LA CONTRATAN
TE ” podrá rescindir el presente contrato, cuando 
“ EL CONTRATADO” incurriere en un mes en 
las siguientes inasistencias a sus tareais:

"a) 2 (dos) días seguidos o alternados sin aviso, 
“b) 3 (tres) días seguidos o alternados con aviso. 

“ DECIMA SEGUNDA: A su vez “ EL CON
TRATADO” podrá rescindir el contrato en cual
quier momento, debiendo para ello notificar feha
cientemente a “ LA CONTRATANTE” mediante 
telegrama colacionado con una antelación de trein

ta (30) días.
DECIMA TERCERA: Es a cargo de “ EL 

CONTRATADO” la parte proporcional del im
puesto de sellos que le corresponde abonar pol
la celebración del presente contrato, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 197 y 208 del 
Código Fiscal, e inciso i) punto 4 del artículo 14 
de la Ley Impositiva.

“ DECIMA CUARTA: Para cualquier divergen
cia que se suscitare con motivo de la ejecución 
del presente contrato, las partes se someten a la 
jurisdicción contencioso-administrátiva de los Juz
gados del Centro de la Provincia, y constituyen 
domicilios especiales “ LA CONTRATANTE” en 
Bmé. Mitre 23, Salta, y “ EL CONTRATADO” en 
12 de Octubre N9 796 también de esta ciudad 
de Salta.

“ Sometido a la aprobación del Poder Ejecutivo 
de la Provincia, sin cuyo requisito carecerá de 
validéz, se firman tres (3) ejemplares de igual te
nor, en la ciudad de Salta a los treinta días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos.

“ Fdo.: Prof. NESTOR OSCAR PALACIOS, Se
cretario de Estado de Educa¿ión y Cultura 
Fdo. ENRIQUE PINTO” .

Alt. 29 —  El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior 
deberá imputarse a Jurisdicción 3, Unidad de 
Organización 3, Finalidad 5, función 90, Sec
ción 0, Sector 1, Partida Principal 1, Partidas 
Parciales 8 y 9, Carácter 1, O.D.F. N9 116, Ejer
cicio 1972.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Alt. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7650

Ministerio de Gobierno
Expediente N9 01-8199.

VISTO y CONSIDERANDO:
Que es de interés público, que la Bibliotecf. 

del Convento San Francisco, se encuentre a dis
posición de la comunidad o estudiosos de Saltr, 
por el importe y valioso acervo bibliográfico qte 
contiene la misma;

Que para posibilitar dicho propósito, la Conri- 
nidad Franciscana solicita la colaboración dsl 
Gobierno de la Provincia, para poder adquirir es
tanterías metálicas más funcionales que faciliten 
mayor capacidad, para el accfeso a los ambien
tes donde se encuentra ubicada y fácil maneje 
de los libros;

Que ante tan atendible razón y motivos invo
cados corresponde hacer lugar al otorgamiento 
de un subsidio;

Por ello; atento al gasto presupuestado a :s. 
2 y a la imputación preventiva efectuada a fs. 5 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provivicia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Concédese un subsidio por la
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suma de Diecisiete mil pesos ($ 17.000,00) a fa
vor de la Comunidad Franciscana de Salta, a 
fin de que on dicho importe pueda adquirir la 
estantería metálica presupuestada por igual su
ma a fs. 2 y con la finalidad enunciada en 'los 
considerandos del presente decreto.

Alt. 29 —  Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Teso
rería General la suma de Diecisiete mil pesos 
($ 17.000,00) a favor de la Comunidad Francis
cana de Salta, para que ésta a su vez y con 
cargo de oportuna rendición de cuentas invierta 
dicho importe en el concepto enunciado prece
dentemente; debiendo imputarse el gasto de re
ferencia a Jurisdicción 1, Unidad de Organiza
ción 1, Finalidad 1, Función 01, Sección 0, Sec
tor 3, Principal 9, Parcial 5, Carácter 1, Ejer
cicio 1972.

Art. 3° —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial v archívese.

S P A N G E N G E R G
Museli

Salta,- 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7651

Ministerio de Gobierno 
Expediente N° 01-5707.

VISTO las presentes actuaciones que se rela
cionan con la colisión del vehículo oficial -—Es
tanciera Ika—- perteneciente a la Gobernación y 
el automóvil particular de propiedad del señor 
Juan Ciotta, ocurrido el día 23-X-71, a hs. 14,15, 
en la intersección de las calles Zuviría y Belgra- 
no de esta ciudad; y 
CONSIDERANDO:

Que en tal oportunidad se encontraba condu
ciendo el vehículo oficial, el empleado afectado 
al servicio dé la Guardia de Seguridad de la Ca
sa de Gobierno, señor Marcial Liendro y cuyas 
actuaciones administrativas y de responsabilidad 
fueran dispuestas oportunamente por el Tribunal 
de Cue'ntas de la Provincia, según resolución del 
citado organismo N9 2024/72;

Que a fs. 1 y 7 corren agregadas las presenta
ciones efectuadas por el señor Juan Ciotta, quien 
solicita se disponga lo pertinente a efectos de que 
se realicen los trabajos de reparación en el auto
móvil de su propiedad, para lo cual a fs. 5 ad
junta un presupuesto del taller de dhapa y pin
tura “ Valerio Hnos.” , por un total de $ 2.106,00 

Que a fs. 10, Contaduría Ge'neral de la Pro
vincia, aconseja el dictado del decreto respectivo 
que autorice la liquidación y pago del importe 
citado precedentemente por el concepto enuncia
do;

Por ello; atento a lo dictaminado por el Tri
bunal ele Cuentas de la Provincia a fs. 9, por 
Fiscalía de Gobierno a fs. 11 y a lo solicitadotpor 
Secretaría General de la Gobernación a fs. 12 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su Te

sorería General la suma de Des mil ciento seis 
pesos ($ 2.106,00) a favor de la Habilitación de 
Pagos de la Gobernación, para que esta a su vez 
y con cargo de oportuna rendición de cuentas ha
ga efectivo dicho importe a la orden de la firma 
“ VALERIO HNOS.” , Pje. N. Roldan N<? 93, ciu
dad, en concepto de pago por los trabajos ele re
paración (chapa y pintura) realizados en el auto
móvil, marca CheviPlet, modelo 1971, chapa pa
tente N9 A-023928, d'e propiedad del señor JUAN 
CIOTTA, Pje. Libertad N9 48, ciudad, en un to
do de acuerdo a las exposiciones contenidas en el 
artículo 2  ̂ de la ley1 N9 3814/09; gasto que se
rá imputado a Jurisdicción 1 - Unidad de Or
ganización 1 - Finalidad 1 - Función 01 - Sección 
0 - Sector 1 - Principal 3 - Parcial 16 - O . D . F. 
N9 45 - Ejercicio 1972.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

LICITACION PUBLICA

O. P. N9 13602 . F. N9 1687
Ministerio de Bienestar Social 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Llám ase a L icita ción  Púb-ica N9 2, para 
el día 26 de febrero de 1973 a  horas 10, o 
días subsiguientes si éste fuera feriado para 
la adquisición  de Sillas, Sillones, E scr ito 
rios, B ibliotecas, F icheros, Arm arios, M á
quinas de Escribir y Sumar, Estufas, H e
laderas, L,avarrop^s, A con d icionador, etc. 
con  destino a la D irección  Provincial de 
Salud, dependiente de este M inisterio. Los 
proveedores deberájn cotizar precios por p a 
go a 30, 60 ó 90 d'ias. El precio  del Pliego 
de C ondiciones se h a  fija d o  en la suma de 
Pesos 10,00, sujetos! a reajustes por el m on 
to  tota l o fertado. Venta de los m ism os en 

-iAvda. Belgrano N9 1349, Salta.'
D. V. $ 15,20 ¡ e) 7 a.l 9-2-73

O. P. N9 13600 F. N9 168R
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE SALTA
Ministerio de Economía

Secretaría de Estado de Olnas Públicas
DIRECCION GENERAL
DE ARQUITECTURA

LICITACIO N  PUBLICA
O bra: “ CONSTRUCCION EDIFICIO P O 

L IC IA ” .
U b icación : El B ordo -  Dpto. G ral. Güe- 

mes.
Presupuesto O fidial: $ 102.282,91. 
G arantía  de la P ropuesta : $ 1.022,83.
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Consultas, Venta de P liegos y D estino de 
lss Propuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura. Calle: Lavalle N? 550, Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 23 de f e 
brero de 1973, horas 12.

Precio del P liego: $ 60,00.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73

O. P. N<? 13599 F. N° 16S5
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA 
Ministerio de Economía s

Secretaría de Estado de Obras Públicas

DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACIO N  PUBLICA

Segundo Llamado

O bra: “ CONSTRUCCION ESCUELA NA-, 
CIONAL N? 76 -  TIPO  3 AU LAS” . 

U b icación : R ivadavia  -  Dpto. R ivadavia. 
Presupuesto O ficia l: $ 188.307,94. 
G arantía  de la Propuesta : $ 1.883,08. 
Consultas, Venta de Pliegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r 
quitectura. Calle: Lavalle N? 550, Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 23 de fe 
brero de l973, h oras 11.

Precio del P liego: $ 60,00.

D. V. $ 14,40 e) 7 al 13-2-73

O. P. N? 13598 F. N° 1684

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SALTA 

Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas

DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACIO N  PUBLICA

O bra: “ CONSTRUCCION ESCUELAS NA
CIONALES RU RAL DE DOS AULAS N? 282 
CORONEL MOLLINEDO y  DE UNA AULA 
N9 205 SANTA CLARA -  Dpto. AN TA” .

U b icación : C oronel M ollinedo y Santa 
Clara, Dpto. Anta.

P resupuesto O ficia l: $ 325:581,73.
G arantía  de la P ropuesta : $ 3.255,82.'.
Consultas, Venta de Pliegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
qu itectura -  Calle: L avalle 550 -  Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 23 de fe 
brero de 1973 -  H oras 10.

Precio del P liego: $ 80,-.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73

, O. P. N<? 13597 F. N<? 1633
GOBIERNO DE LA PRO VIN CIA 

DE SALTA
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACIO N PUBLICA 
SEGUNDO LLAM ADO

O bra: CONSTRUCCION ESCUELA N A 
CIONAL TIPO  RU RAL N<? 217” .

U b icación : La China -  Dptp. R ivadavia.
Presupuesto O ficia l: $ 160.415,86.
G arantía  de la Propuesta : $ 1.604,16.
Consultas, Venta de Pliegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r 
quitectura -  C a lle : Lavalle N? 550 -  Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 23 de fe 
brero de 1973 -  H oras 9.

P recio  del P liego: $ 60,-.
D. V. $ 14,40 ej) 7 al 13-2-73

O. P. N<? 13596 . F. N<? 1682
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACIO N  PUBLICA
O bra: “ CONSTRUCCION DE 15 VIVIEN 

DAS EN VILLA M ITR E ” .
U b icación : Salta -  Capital.
Presupuesto O ficia l: $ 474.^12,95.
G arantía  de la P ropuesta : $ 4.747,13.
Consultas, V enta de Pliego^ y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura, ca lle : Lavalle 550 -  Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 22 de fe 
brero de 1973, H oras 11.

P recio del P liego : $ 100,-.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73

O. P. N° 13595 F. N<? 1681
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA 

LICITACIO N  PUBLICA
O bra: “ CONSTRUCCION DE 75 VIV IEN 

DAS EN VILLA M IT R E ” .
U bicación : Salta -  Capital.
Presupuesto O ficia l: $ 3.432.138,-. 
G arantía  de la Propuest^ : $ 34.321,38. 
Consultas, Venta de Pliegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
qu itectura -  Calle: Lavalle 550 - Sg,lta.

F echa de apertura lic ita c ión : 22 de f e 
brero de 1973 -  Horas 10.

P recio del P liego: $ 100,-1
D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73
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O. P. N<? 13582 F. N? 1680
Municipalidad de la Ciudad de Salta

LICITACIO N  PUBLICA N<? 5/73 
Llám ase a L icitación  Pública  N? 5/73, p a 

ra el día 23 de Febrero de 1973, a horas 10 
con vocad a  para E xp lotación  y uso de una 
fra cc ión  de terreno ubicada  en el Parque 
San M artín  esq. Avda. H ipólito Irigoyen  
destinado a R estaurant y Parrillada. - C on 
su lta -y  A pertura de Propuestas: D ep arta 
m en to de Com pras y  Sum inistros -  Venta 
de P liegos: R eceptoría  M unicipal, F lorida
62, Salta -  P recio del P liego: $ 50,- (Peses 
Ley 18.188 c in cu en ta ).
D. V. $ 14,60 e) 6 al 8-2-73

LICITACION PRIVADA

O. P. N? 13603 F. N9 1683
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE SALTA
Ministerio de Economía '

Secretaría de Estado de Obras Públicas
A. G. A. S.

LICITACIO N  PRIVADA
“ Adquisición  M ateriales p /O b ra : “ P e r fo 

ración  y  E ntubación  de un P ozo de 120 
m etros de p rofu n d id ad  en la loca lidad  La 
D ársena, San. Carlos -  Sa lta” .

Presupuesto O ficia l: $ 21.662,- (Veintiún 
m il seiscientos sesenta y dos pesos).

G arantía  de la P ropuesta : $ 216,62 (D os
cientos dieciséis con  sesenta y dos cen ta 
vos).

Consultas, venta de n liegos y destino de 
las propuestas: A.G.A.S., San Luis 52-Sa.Ua.

F echa apertura lic ita c ión : 16 de Febrero 
1973 a horas 11.

P recio del p liego: $ 20,- (V einte pesos).
La Administración General 

Salta, febrero  de 1973.
D. V. $ 14,40 e) 7 y 8-2-73

EDICTO CITATORIO

O. P. N<? 13554 s. C. N<? 0-536
Ref.: Expte. N<? 34-22498/71. o.a.p.

A los e fectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se h ace saber que «1 
señor FRANCISCO GIMENEZ, tiene so lic i

tado otorgam iento de concesión  de agua 
pública para irrigar, con  carácter T em p o
ral- Eventual, una superficie  de 4,5000 has. 
del inm ueble den om in ad o F racción  “A ” , 
ubicado en el Partido de Velarde, D epar
tam ento de La Capital, catastro N<? 69940, 
con  una dotación  de 2,36 ls /seg . a derivar 
del río Arenales, m argen  derecha por m i 
dió' de la acequia com u nera  “ Sosa” . Los tu r
nos ten drán  la prelación  que establece el 
art. 22 del C ódgio de Aguas. A dm in istra
ción  G eneral de Aguas de Salta, 17 de ene
ro de 1973.
Sin cargo e) 2 al 15 -2-"3

T. N? 1937O. P. N<? 1352-3 
Ref.: Expte. N9 915/56. s.o.a.p.

A los efectos establecidos en el art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que los señoras 
ISAAC PEREZ PARDO, BARTOLOME PEREZ 
PARDO, JOSE ANTONIO PEREZ PARDO y OS
CAR ARNALDO ORTIZ, tienen solicitado otor
gamiento de concesión de agua pública para irri
gar, con una dotación de 27,82 ls/seg. a derivar 
del Río Mojotoro (margen izquierda) por la ace
quia Comunera y con carácter TEMPORAL- 
EVENTUAL, una superficie de 53 Has. del in
mueble denominado “Fracción Oeste El Zapallar’, 
Catastro N° 250, ubicado en Campo Santo De
partamento de General Güemes.

Dirección de Colonización y Riego 
12 de mayo d¿ 1972 

Imp. $ 14,00 e) 25-1 al 7-2-73

O. P. N? 13522 T. N<? 1933
R ef.: Expte. N<? 914/56. V íctor M. Cedolini

s.o.a.p.
A los e fectos establecidos por el Código 

de Aguas, se h ace saber, que ISAAC P E 
R E Z PARDO, BARTOLOM E PEREZ P A R 
DO, JOSE ANTONIO PEREZ PARDO y O S 
CAR ARNALDO O R T IZ  'tienen solicitado 
otorgam ien to  de concesión  de agua p ú 
blica para irrigar, una dotación  de 24,15 
ls /segu n do, a derivar del río M ojotoro  
(m argen  izquierda) por 1̂ , acequia com u 
nera con  carácter T em poral-E ventual, 
una superficie  de 46 has. del inm ueble 
“ F racción  Oeste F inca El Z apa lla r” , ca tas
tro N? 977, ubicado en el D istrito dé C am 
po Santo, D epartam ento de G eneral G üe
mes. D irección  de C olon ización  y R iego, 12 
de m ayo de 1972. Carlos A. López, Secreta
rio G eneral, D irec. C olon ización  y R iego. 
Imp. $ 14,- e) 25-1 al 7-2-73

íH 'oc.io íí ]

SUCESORIOS

O. P. N? 13607 T. N<? 1993
El doctor  M iguel Angel Arias F igueroa, 

Juez de 1? Inst. en lo C. y C. 4“> Nom., cita 
y em plaza por treinta días a los; herederos 
y acreedores de don RIC ARD O  vrCTOR

FLORES, Expte. N? 44.138/72, para que h a 
gan valer sus derechos dentro dél térir.i- 
no de tréinta días, b a jo  apercibim iento de 
ley. Publíquese edictos oor diez días. —  Sal
ta, 7 de d iciem bre de 1972. —  Esc. Nelly 
G ladis M useli, Secretaria.
Imp. $ 14,- e) 7 al 21-2-73
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O. P. N<? 13605 T. N° 1996
El doctor  Jorge A. G onzález Ferreyra, 

Juez de P rim era In stan cia  C. y C. Prim era 
N om inación , cita  y em plaza a herederos y 
acreedores de doñ a JUANA M ORALES DE 
NIEVA, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan  a hacer valer sus 
derechos. Publíquese edictos d iez días en 
el Boletín  O ficia l y diario Norte. —  Salta, 
d iciem bre 14 de 1972. —  Carlos Arturo U ii- 
varri, Secretario.
Im p. $-14,- e ) 7 al 21-2-73

O. P. N? 13604 T. 1995
El Juez de 1* Inst. 6* Nom. C. y C. rata 

y em p ’ aza a herederos y acreedores de 
M ARTIN  FE LIX  ARAM AYO y  JUANA JI
MENEZ DE ARAM AYO, p or diez días. E dic
tos en B oletín  O ficia l y El Econom ista. —  
Salta, febrero 5 de 1969. —  Nelly G ladis 
Museli, Secretaria.
Im p. $ 14,- e ) 7 al 21-2-73

O. P. N? 13591 T, N<? 1991
El doctor V icente N icolás Arias, Juez de 

Prim era In stan cia  en lo Civil y Com ercial 
de Segunda N om inación , en los autos: Su
cesorio  de COPA FERNANDEZ, Teresa, E x
pediente N<? 48.987/72, cita y em plaza por 
el térm ino de treinta (30) días a los h e 
rederos y acreedores. Publíquese por diez 
días. —  Salta, 28 de d iciem bre de 1972. — 
Dr. M ilton  Echenique Azurduy, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 7 al 21-2-73

O. P. N° 13583 T. N<? 1983

S. Ernesto Yazlle, Juez de Prim era In s 
tan cia  en lo Civil y Com ercial del D istrito 
Judicial del Norte, cita y em plaza por diez 
días a acreedores y  herederos de don JU S
TO LORETO TACSARA, para que hagan  
valer sus derechos. —  San R am ón  de la 
Nueva Orán, diciem bre 29 de 1972. —  Esc. 
Lilia Juliana H ernández de Porras, Secre
taria.

Im p. $ 14,- e) 6 al 19-2-73

O. P. N9 13575 T. N<? 1976

El Dr. BENJAMIN PEREZ, Juez de Ira . 
Inst. 6ta. Nom. C. y C. en los autos “ V A Z 
QUEZ, SILVERIO -  SUCESORIO” , E xpte. 
N? 8674/72, cita y em plaza por el térm ino 
de trein ta  días, a herederos y acreedores 
de SILVERIO VAZQUEZ. E dictos por el tér 
m ino  de diez días en los diarios Boletín  O - 
fic ia l y El E conom ista. —  Salta, 30 de n o 
viem bre de 1972. —  Dr. G onza lo  F. Saravia 
E tchevehere, Secretario.

El Juez de Cuarta N om inación  Civil -  Sal
ta, cita  y em plaza por T rein ta  (30) días a 
h erederos y acreedores de Da. CORINA 
LONA, Expte. N? 44.239/72 para que c o m 
parezcan  a h a ce r  valer sus derech os,' b a jo  
ap ercib im ien to de ley. •— Salta, 1? de d i
ciem bre de 1792. —  Esc. NELLY GLADIS 
MUSELI, Secretaria.

Im p. $ 14,00 eb 5 al 16-2-73

.O . P. N<? 13558 T. N<? 1960

La doctora  Eloísa G. Aguilar, Juez de 
Ira. Inst. C. y C. 5ta. Nom., cita y em pla
za a  herederos y acreedores de Dña. Jua
na Aguirre o Juana C lem entina Aguirre 
de Salvatierra (expte. N<? 25361/72), a h acer 
valer sus derechos. E dictos: 10 días. Salta, 
feb rero  1? de 1973. Dr. Luis A lberto B os- 
chero, Secretario.

Im p. $ 14,- eb 2 al 15-2-73

O. P. N? 13557 T. N<? 1959

V icente N icolás Arias, Juez de Iva. In s
tancia  Civil y C om ercia l 2da. N om inación  
en expte. 48.903/72, Sucesorio de SEVERO 
CARLOS OJEDA, cita y em plaza a h ere 
deros y  acreedores del causante pé.ra que 
en el térm ino de 30 días com parezcan  a 
hacer valer sus derechos, b a jo  ap ercib i
m ien to  de ley. Salta, diciem bre 18 de 1972. 
Fublíquese por diez días. Dr. M ilton  E ch e
nique -Azurduy, Secretario.

Im p. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N<? 13556 T. N<? 195,:
El doctor V icen te N icolás Arias, Juez de 

P rim era In stan cia  Civil y Com ercial, S e 
gunda N om inación , cita y em plaza pot 
treinta días a herederos y , acreedores d i 
José M ir Sorribas para qúle hagan  valer 
sus derechos, b a jo  ap ercibim iento de ley. 
Publíquese por d iez días. Salta, 12 de d i
ciem bre de 1972. Dr. M ilton  Echenique 
Azurduy, Secretario.

Imp. $ 14,- e ) 2 al 15-2-73

O. P. N<? 13552 T. N<? 1956

El doctor H um berto Alias D ’Abate, Juez 
de Prim era In stan cia  en lo Civil y C om er
cial, cita  y em plaza a herederos y a c re e 
dores de D on JUAN CATANIA, para que 
haga,n valer sus derechos en e l , término 
de diez días. Salta, 3 de maCzo de 1969. Di. 
Carlos A lberto Sayus Serrey, Secretario.
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REMATE JUDICIAL

O. P. N<? 13594 T. N° 1993
Por RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL
Televisor, Tocadiscos “Wincofon” y Estufa

a gas —  SIN BASE
El día 8 de febrero  de 1973, a h oras 18. 

en m i escritorio de calle Ituzaingó N1? 34 
de esta ciudad, rem ataré sin  base : Un te 
levisor m arca  “Lurnont”  N? 50615, con  m e
sa rodan te ; Un tocad iscos “ W in co fon ” de 
mesa, N? 684-K4691614 y una E stufa a gas 
“ Z u g la” , verde y fren te  color  crem a con  
garra fa  de 10 kilos, todos secuestrados en 
m i poder, en buen estado de uso, con ser
vación  y fu n cion am ien to . O rdena el señor 
Juez de Paz L etrado N? 5 en Ju icio : “ F A - 
DECA SRL. vs. DADA H ORACIO -  E. P. y 
P. V. E” . Expediente N° 374/72. Seña 30% . 
C om isión  de ley a cargo del com prador. 
Edictos por dos días en diarios Boletín  O f i 
cial y  Norte.
Imp. $ 14,- e ) 7 y 8-2-73

O. P. N° 13590 T. N<? 1990
Por JULIO CESAR HERRERA

El 20 de Febrero de 1973, a las 18 hs.. 
en calle G eneral G iiem es N? 327 de esta 
biudad, rem ataré con  la base de $ 6.016,50, 
pn  in m u eble  con  todo lo  ed ificado, c lava 
do y p lantado, u bicado en calle Leandro 
N. Alem N<? 391 de la ciudad de M etan. 
N om enclatura C atastral: Sección  “ B ” , M an 
zana 54, Parcela 8, Catastro N? 3.363. T í 
tu los registrados al F olio  195, Asiento 1 del 
L ibro 40 del R. I. de M etan. M edidas: 12 
m etros de frente  por 35 m etros de fondo. 
Superficie  420 mts2. L ím ites: Sud, calle 
Alem, y los que dan sus títulos. O rdena el 
áeñor Juez de Paz Letrado N? 4 en los au 
tos: Prep. Vía E jec. y Emb. Prev. ISA M I- 
Í/IUEL vs. LASQUERA NICOLAS, E xpedien 
te -N*? 15.749/72. Seña el 30% en el acto. 
C om isión  a cargo del com prador. Edictos 
ÍO días en Boletín  O ficia l y  Norte, 
ím p. $ 23,- e ) 6 al 19-2-73

O. P. NO 13589' T. N° 1989
ror RAUL RACIOPPI

El 19 de febrero de 1973 a hs. 18,30, en 
A lberdi 53, L ocal 33, rem ataré con  base de 
$ 2.022,55 un com binado “ D au co” , m odelo 
1900 Stereo N? 105'555 y' un televisor m a r
ca “ M arshall” , m od. Sagitario 23”  n ú m e
ro 54701, verse en M itre 415, transcurridos 
15’ se rem atará sin base. O rdena señov 
Juez de Paz L etrado N<? 6. Ju icio  “ T. S. A. 
vs. R enzetti R osa ” . E jecu ción  Prendaria. 
Expte. N? 666/72. Seña 30%. C om isión  de 
ley. E dictos por 3 días en B oletín  O ficia l 
y Norte.

O. P. N° 13588 T. N? 1938
Por RAUL RACI3PPI 

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973 a hs. .3,45, en 

Alberdi 53, L ocal 33, rem ataré cor. Dase de 
$ 505,-, una heladera “ Selle de O r a ’ a k e 
rosene, m od. 860K, Gab. Ni 31763Í, equipo 
N? 153157, verse en M itre 415, tran scu rri
dos 15’ se rem atará  sin b£.se. O rdena se
ñ or Juez de Paz L etrado ISP 6. c í o : “ T. 
S. A. vs. B arran co  SaturninD” . E jec. Prend. 
Expte. N9 672/72. Seña 30% . C om isión  de 
ley. E dictos por 3 días en B oletír  O ficia l 
y diario Norte.
Im p. $ 14,- ¡ e) 6 E l  1-2-73

O. P. Ní> 13587 T. N° 1987
Por RAUL RACIOPPI

El 8 de febrero de 1973, a hs. 13 er. A l
berdi 53, L ocal 33, rem ataré con  :>a=3 de 
$ 620,-, un lavarropas Eslabcn de L j j o ,  n ú 
m ero 171765, verse en Caseros N? 1358. O r
dena señor Juez de Paz L etrado Ní 2. Ju i
cio “ V icente Joaquín  vs. Pedrozo A n ton io” . 
E jec. Expte. N1? 32206/72. Seña 30%. Cam i
sión de ley. E dictos por 3 días en 3Dletín 
O ficia l y d iario Notte.
Im p. $ 14,- ' e ) 6 a ! £-2-73

O. P. N? 13586 T  198o
Por RAUL RACICPPI 

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973 a hs. 13.15, en 

A lberdi '53, L ocal 33, rem ataré con  Dase de 
$ 1.176,50, una heladera fam iliar ‘ N ovel” , 
m od. R -56, 12 pies, Gab. N<? 10201 2quipo 
N<? 546799, verse en M itre 415, transii_rridc'; 
15’ se rem atará sin  base. O rd3na señer Juez 
de Paz Letrado N? 6. Juicic “ T. S. A. vs. 
G dan tay  Selva del Valle y  G óm ez V íctor 
Luis” . E jec. Prend. Expte. N° 670/': 2. Seña 
30%. Com isión de Jey. E dictos por 3 lía s  
en B oletín  O ficia l y diario Forte.
tinp- $ 14,- e) 6 a l 3-2-73

O. P. N? 13585 T. N" '985
Por RAUL RACIOPPI

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973, a horas , °n 

A lberdi 53, L ocal 33, G alería BaccarD, re 
m ataré con  base dé $ 504,-, una cocina a 
gas, “ V o lcá n ” , m odl 360, N? 354838 verse 
en M itre 415, transcurridos 15’ se rem atará 
sin base. O rdena señor Juez de Paz le t r a d o  
N9 6. Ju icio : “ T. S. A. vs. López Ar.a Y o 
landa y L.iendro R a fae l A rcán gel” . E jscu - 
cióh  Prend. Expte. N? 612/72, Seña 30%. 
Com isión  de ley. Edictos por 3 días en B o 
letín  O ficia l y diario Norte.

Itnp. $ 14,- e) 6 al 8-2-73 Imp. $ 14,- 5) 6 al £-2-73
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O. P. N? 13580 T. N? 1982
Por ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 9 de febrero  de 1973, a hs. 17, en 

20 de Febrero 465, ciudad, por disposición  
señor Presidente del T ribunal del T raba jo  
N<? 2, en autos O rdinario C obro de salarios, 
licencia , aguinaldo, etc. “ FIG U EROA OC
TAVIO vs. JUAN M ORALES” , Expediente 
N? 4173/71, rem ataré sin base: 1 heladera 
eléctrica, com ercia l, tipo carn icera , g ab i
nete de rpadera, de 3 puertas, m arca  “ N o 
vel” s /jté  v isib le; la que puede verse en 
calle Juram ento N? 1285 de esta ciudad. 
Seña: 30% a cuen ta  de p recio  y com isiór. 
de arancel en el acto  del rem ate. ^Saldo: 
a la ap robación  judicia l de la subasta. 
E dictos: 2 días en B oletín  O ficia l y Norte.
Im p. $ 14,- e) 6 y 7-2-73

O. P. N<? 13573 T. N? 1974
Por: RAUL RACIOPPI

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973 a h oras 18.30 en 

Alberdi 53, L ocal 33, rem ataré con  base de 
$ 3.000,00 un inm ueble en esta ciudad, c a 
lle M itre N? 2318, Catastro N? 66359, Folio 
151, asiento 1, libro 436 del R .I .  Capital 
Sec. A, M anzana 23, P arcela  16. c. O rdena 
Sr. Juez de Paz L etrado N? 3, ju icio  ‘G alli 
Elín Arturo vs. T apia  Carm en Collar d e” . 
Prep, V. É jec. y  Emb. Prev. Expte. N? 42961 
/72, señora 30%, com isión  de ley, edictos 
por 10 días B oletín  O ficia l y diario Norte.

O. P. N9 13521 T. N<? 193-5
Por: JUAN A. CORNEJO

JUDICIAL 
Base $ 812,-

E1 día viernes 9 de febrero de 1973, a h o 
ras 18 en m i escritorio de Zuviría 289 de 
esta ciudad, rem ataré con  la Base de p e 
sos (O ch ocien tos d oce ) (812,-) o  sea las 
2/3 partes de su valor fisca l el inm ueble 
rural ubicado en el D epartam ento de C h i- 
coana, con  todo lo  ed ifica do  p lantado  y 
adherido, F racción  de terreno parte in te 
grante de F in ca  “ SANTA LU C IA” o “ EL 
M OLLAR”  que le corresponde al dem an 
dado Sr. CARLOS ALBERTO ZERD A según 
títu los registrados a F olio  495, Asiento 4 
del L ibro 3 del R . I. de C hicoana, C atas
tro N<? 665. M edidas 62,60 mts. de frente; 
66,40 mts. de con tra  frente, por 259 mts. 
de fon d o  lado Este y 257 mts. lado Oeste 
lo que h ace u n a  superficie tota l de 10.499,40 
m ts. 2. L im itando: Sud cam ino P rovincial 
de R. de Lerm a a C h icoan a; Este, F inca 
El P edregal; Norte y  Oeste, con  el resto 
de la fin ca  "S an ta  L u cía ”  o  “ El P edregal” . 
O rdena el señor Juez a cargo del Juzgado 
de Paz L etrado N? 4, Salta, en Juicio E m 
bargo Preventivo “ SAN ANTONIO COM ER
CIAL AG RO PECU ARIA S. A. por Ac. VS. 
ZERDA CARLOS ALB ERTO ” Expediente 
N9 16.832/72. Seña: 307o del p recio  de co m 
pra saldo al aprobarse la subasta. C om i
sión  de Ley .cargo com prador. E dictso: 19 
días en B oletín  O ficia l y D iario Norte. Con 
h abilitación  de Feria.
Im p. $ 23,- e) 25-1 al 7-2-73

Imp. $ 23,00 e) 5 al 16-2-73
POSESION VE1NTI AÑA!.

O .P . N<? 13572 T. N<? 1973

Por: RAUL RACIOPPI
Tel. 13423

El 19 de febrero de 1973 a horas 18, en 
A lberdi 53, L ocal 33, rem ataré con  base de 
$ 3.000,00 un inm ueble en esta ciudad, c a 
lle M itre 1173, Catastro N9 22326, M anzana
063, Parcela 03, In scrip to  L ibro 68 fo lio  84 
Asiento 3. O rdena Excm o. T ribunal del 
T raba jo  N9 2. Ju icio: ” Z. M. vs. Em ilio M a- 
ssutti “ E jec. de Sentencia Expte. N? 5012/ 
72, seña 30%, com isión  de ley, ed ictos por 
10 días B oletín  O ficia l y  diario Norte.
Im p. $ 23,00 e) 5 al 16-2-73

O. P. N9 13564 T. N<? 1965
El Dr. G REG O RIO  ARAO Z, Juez de Ira. 

Inst. en lo Civil y Com ercial T ercera N o
m in ación  en los autos: GON ZALEZ G R E 
GORIO, AGUEDA, GENOHARIA y RO SA -  
POSESION VEINTEAÑAL Expte. N<? 42.068 
/72, cita  y em plaza por el térm ino de diez 
días al Sr. M ARIANO GON ZALEZ y /o  sus 
herederos para que hagan  valer sus dere
chos sobre el inm ueble sito en la .localidad 
de R ivadavia, den om in ado San V enancio, 
C atastro 240, b a jo  apercib im ien to de n o m 
brársele defensor o fic ia l para que lo  r e 
presente. —  Salta, 29 de noviem bre de 
1972. —  Dr. LILIANA E. PAZ, Secretaria.
Im p. $ 27,00 q) 5 al 16-2-73

Sección C O M E R C I A L
CON! RATO SOCIAL

O .P . N<? 13593 T. N? 1992
PRIMER TESTIMONIO. —  NUMERO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTINUEVE. —  “ EM
BARCACION SOCIEDAD ANONIMA” . REFOR
MA DE ESTATUTOS. —  Salta, República Ar

gentina, veintinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos. En el lugar y fecha'indica
dos, ante mí, Carlos Ponce Martínez, escribano 
titular del Registro número treinta y cinco, com
parece el señor Luis Rey Vuistaz, casado, argen
tino, vecino de Embarcación, departamento San 
Martín de esta provincia, accidentalmente en és
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ta, hábil, mayor de edad, de mi1 conocimiento, 
doy fe. Concurre en nombre y representación de 
“Embarcación” Sociedad Anónima, como Presi
dente d'e su Directorio. La existencia de ditíha So
ciedad y el carácter y representación invocados, 
se acreditan con la siguiente documentación: a) 
Con la escritura de constitución de la Sociedad 
pasada ante el suscripto escribano el primero de 
junio de mil novecientos setenta y uno, inscripta 
en el Reg. Púb. de Comercio al folio 13, asiento 
seis mil ochocientos diecinueve del libro treinta 
y cinco de Contratos Sociales, b) Con el Acta de 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria realizada el 
veintiséis de octubre del comente año y el acta 
número seis de reunión de Directorio de la So
ciedad efe la misma fecha que en sus originales 
me exhibe y en copia autenticida agrego a la pre
sente, doy fe. El señor Vuistaz, manifiesta, que, 
tal como consta en el acta referida y agregada a 
esta escritura, la Asamblea de accionistas de la 
Sociedad de fecha veintiséis de octubre del co
rriente año, resolvió reformar el Estatuto ade
cuándolo a los términos de la ley diez y nueve 
mil quinientos cincuenta. En consecuencia, me 
solicita transcribir el Estatuto efe la Sociedad', or
denado de acuerdo a las modificaciones introdu
cidas para su inscripción en el Registro Público 
de Comercio lo que hago a continuación: Ar
tículo Primero: Queda constituida con la denomi
nación de “ EMBARCACION” SOCIEDAD ANO
NIMA, con domicilio legal en la ciudad d'e Em
barcación, departamento San Martín d'e esta pro
vincia de Salta, sin perjuicio de las sucursales 
que en cualquier punto del país o del extranjero 
resuelva establecer el Directorio, fijándoles o no 
un capital determinado. Artículo Segundo: La 
duración de la ‘Sociedad se fija hasta el treinta y 
uno efe diciembre del año dos mil cincuenta, pu- 
efiendo ser prorrogada por la Asamblea de accio
nistas. El año comercial de la Sociedad comienza 
el primero de enero y termina el treinta y uno 
de diciembre de cada año. OBJETO SOCIAL. 
Artículo Tercero: Tiene por objeto realizar, por 
cuenta propia o de terceros, o asociada, a terce
ros, la explotación integral de establecimientos 
agropecuarios o forestales, en campos propios o 
arrendados, incluso tareas de reforestación de sus 
campos en tas condiciones y con los beneficios 
que le acuerden las disposiciones vigentes. Las 
tareas de industrialización y comercialización co
nexas, tanto de los productos obtenidos como de 
otios tomados a comisión, su importación y ex
portación y de bienes muebles o inmuebles, en 
block o fraccionados. Para el cumplimiento de 
sus fines, tendrá plena capacidad' para efectuar 
todo tipo de actos y contratos, sin más limitacio
nes que las expresamente establecidas en las le
yes o los presentes estatutos. Artículo Cuarto: El 
capital es d'e Dos millones de pesos divididos en 
veinte series numeradas del uno al veinte, com
puesta cada serie de mil acciones ordinarias al 
portador de cien pesos cada acción. Las cuatro 
primeras series son de clase “A”  de cinco votos 
por acción y las dieciséis series restantes, de cla
se “ B”  de un voto por acción. El capital puede 
ser aumentado hasta "cinco veces su monto ac
tual, por la Asamblea ordinaria conforme al ar
ticulo 188 de la ley 19.550. Artículo Quinto: La 
emisión, suscripción e integración de las series 
correspondientes al capital aumentado, en su ca

so se realizará en la época y forma de pa¡ío 
que resuelva el Directorio. Toda resolución que 
decida la emisión de acciones deberá ser elsvE.- 
da a escritura pública, publicada por tres día; en 
el Boletín Oficial e inscripta en el Registro Pil- 
b ''co  de Comercio. Artículo Sexto: Las accijnes 
pueden ser ordinarias o preferidas, o sea, con 
dsrecho a un dividendo fijo de pago preferente, 
de carácter acumulativo o no, conforme a ks 
condiciones de su emisión que también pued-3 fi
jarles una participación adicional en las gaiai.- 
cias; al portador o nominativas, endosables o  no. 
Los títulos que las representen y los certificados 
provisionales contendrán las menciones especifi
cadas en el artículo 211 de la ley 10.550. Ar
ticulo Séptimo: En caso de mora en la integra
ción de las acciones suscriptas, el Directorio que
da facultado para optar entre los procedimientos 
fijados en el artículo 193 de la ley 19.550, de
biendo aplicar el procedimiento elegido a tjefcS 
las situaciones similares que se presenten en ese 
momento. ADMINISTRACION Y REPRESEN
TACION. Artículo Octavo: La administración ce 
la Sociedad estará a cargo ¡de un Directorio, com
puesto del número de miembros que designa la 
Asamblea entre un mínimo efe uno y un márimo 
de siete, con mandato de dos años. La Asamolei 
podrá designar suplentes en igual o menor núme- 
ro que los titulares y por el mismo plazo con el 
fin de llenar las vacantes que se produjeren en 
el orden de su elección. Los Directores en s.i 
primera sesión deben designar un presidenta y 
un vicepresidente que ejercerán indistintamente 
la representación social. Ppdrá también atriouir 
funciones de representación a uno o más efe les 
restantes' directores, en forma individual o cor- 
junta. El Directorio funciona con la presencia ds 
la mayoría de sus miembros y resuélve por mr- 
yoría de votos presentes. La Asamblea fija la 
remuneración del Directorio. Artículo Novenc: 
Los directores efectuarán ún deposite» de mil pe
sos como garantía de su gestión sin perjuicic da 
su responsabilidad ilimitada. La Asamblea podrá 
exigir otra garantía en el momento de la desig
nación. Artículo Décimo: El Directorio tiene te
das las facultades para administrar y disponer efe 
sus bienes, incluso aquellas para las cuales la 
ley requiere poderes especiales, conforme al ai- 
tículcKil.181 del Código Civil y artículo 9 del 
decreto-ley 5965/63. Puede, en eor.secuetcis., 
celebrar en newnbre de la Sociedad toda clase da 
actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del 
objeto social; entre ellos, operar con los Banccs 
de la Nación Argentina, Racional de Desarrollo, 
Provincial de Salta, Hipotecario Nacional y de
más instituciones de crédito oficiales o prívalos; 
establecer agencias, sucursales u otrá especie da 
representación, dentro o fijiera del país, otorgar 
a una o más personas poderes generales de ad
ministración, particulares o judiciales, inclusiva 
para querellar judicialmente, con el objeto y ex
tensión que juzgue conveniente. FISCALIZA
CION: Artículo Décimo Primero: La fiscalización 
de la Sociecfad estará a cargo de un Síndico titu
lar elegido por el término de un año. La Asam
blea elegirá un síndico suplente por el mismo tér
mino. ASAMBLEAS: Artículo Décimo Segur.elo: 
Toda Asamblea deberá ser citada simultáneamen
te en primera y segunda convocatoria en la for
ma establecida para la primera por el artículo
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237 de la ley 19.550, sin perjuicio de lo allí dis
puesto para el caso de asamblea- unánime. La 
Asamblea en segunda convocatoria ha de 1 cele
brarse el mismo día, una hora después de fijada 
para la primera. Artículo Décimo Tercero: Cada 
acción ordinaria suscripta, confiere derecho de 
uno a cinco votos conforme se determine al sus
cribir el capital inicial y en oportunidad de re
solver la Asamblea su aumento. Las acciones 
preferidas pueden emitirse con o sin derecho a 
voto. Artículo Décimo Cuarto: Rigen el quorum 
y mayoría ’ determinados por los artículos 243 y 
244 de la ley 19.550 según la clase de Asamblea, 
convocatoria y materias d'e que se trate, excepto 
en cuanto al quórum de la Asamblea Extraordi
naria en segunda convocatoria la que se conside
ra constituida cualquiera sea el número de accio
nes presentes con derecho a voto. Artículo Déci
mo Quinto: El ejercicio social cierra el treinta y 
uno de diciembre de cada año. A esa fecha se 
confeccionan los estados contables conforme a 
las disposiciones en vigencia y normas técnicas 
en la materia. La Asamblea puede modificar la 
fecha de cierre del ejercicio inscribiendo la re
solución pertinente en el Registro Público de Co
mercio y comunicándola a la autoridad de con
trol. Las ganancias realizadas y líquidas se des
tinan: a) 5% hasta alcanzar el 20% del capital 
suscripto para el fondo d'e reserva legal, b) a 
remuneración del directorio y síndico en su caso, 
c) a dividendo de las acciones preferidas, con 
prioridad los acumulativos impagos, d) el saldo, 
en todo o en parte, o participación adicional de 
las acciones preferidas y a dividendos de las ac
ciones ordinarias o a fondo de reserva facultati
vos o de previsión o a cuenta nueva o al destino 
que fije la Asamblea. Los dividendos deben ser 
pagados eá proporción a las respectivas integra
ciones, dei.itro del año de su sanción. Artículo 
Décimo Sexto: La liquidación de la Sociedad po
drá ser efectuada por el Directorio o por los li
quidadores designados por la Asamblea, bajo vi-

Seeción

ASAMBLEAS

O .P . N<? 13606 T. N9 1997
CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 

“AMERICAN OESTE”
La H. Comisión Directiva del Club American 

Oeste, convoca a sus Asociados a la H. Asam
blea General Ordinaria, que se llevará a cabo 
en día 18 del cte. a horas 9 en su sede de Avda. 
San Martín N° 2150, oportunidad en que se 
tratará el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1? Designar dos socios para que juntamente 

con el Secretario y Presidente, suscriban el 
acta correspondiente.

29 Lectura y consideración acta anterior.
31? Consideración de la Memoria, Balance e in

forme del Organo de Fiscalización.
4^ Considerar incremento de la cuota social y 

de ingreso.

’gilancia del síndico. Cancelado el pasivo y reem
bolsado el capital, el remanente se repartirá en
tre los accionistas con las preferencias indicadas 
en el artículo anterior. En consecuencia, queda 
transcripto el texto vigente del Estatuto Social 
de Embarcación Sociedad Anónima, ! habiéncfose 
modificado todos los articulados del tercero en 
adelante y suprimidos desde el décimo séptimo 
al vigésimo cuarto del Estatuto original. En cons
tancia, leída y ratificada, la firma el otorgante 
como acostumbra hacerlo por ante mí, que doy 
fe. Esta escritura redactada en cuatro sellos no
tariales números:: correlativos del cuatro mil cua- 
rentiséis al cuatro mil cuarentisiete, sigue a la 
.que, con el número anterior, termina) al folio tres 
mil ochocientos cuarenta y siete, doy fe. LUIS 
REY VUISTAZ. —  Ante mí: PONÓE MARTI
NEZ. Hay un sello. Concuerda con su matriz, 
doy fe. Para el interesado expido este primer 
testimonio en tres sellos notariales números: 
veintitrés mil ochocientos noventa $ cinco, vein
titrés mil ochocientos noventa y seis y treinta y 
tres mil novecientos setenta y uno, que sello y 
firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento. —  
Carlos Ponce Martínez, Escribano. ;
Imp. $ 87,00 e) 7-2-73

TRANSFERENCIA FONDOS DE 
COMERCIO

O .P . N9 13570 T. N9 1971
A los efectos legales se hace saber que Com

pañía Minera José Gavenda Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, Industrial y Comercial cede 
y transfiere el activo y pasivo a la nueva socie
dad Compañía Minera Gavenda Sociedad Anó
nima, continuadora de la anterior; Para oposicio
nes: Gertrudis M. de Cornejo 343 - Salt .̂
Imp. $ 14,00 e) 5 al 9-2-73

A V I S O S

59 Considerar amnistía para socios sanciona
dos.

6*? Renovación parcial de la Comisión Direc
tiva y Organo de Fiscalización en los si
guientes cargos: 1 Vice Presidente, 1 Pro 
Secretario, 1 Pro Tesorero, Vocal Titular 
29, 49 y 59 y cinco (5), Vocales Suplentes; 
Organo de Fiscalización [1 Titular y dos 
Suplentes. Todos los caraos a cubrir son 
por el término de un añol 

Se comunica a los señores socios que para par
ticipar de la Asamblea deben ¡tener abonada la 

■ cuota correspondiente al mes dfe diciembre ppdo.
Las listas de candidatos para su oficialización,

serán recibidas en Secretaría d^ la entidad, hasta 
el día 16 a horas 21.

Eduardo Rodríguez Edgardo Pantojp
Secretario 1 Presidente

Imp. $ 12,60 ! e) 7-2-73
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O. P. N<? 13601 T. N<? 1994
SINDICATO DE LUZ Y  FUERZA 

DE SAETA

Fundado el 15 de Enero de 1944 
Afiliado a la Federación Argentina de 

Trabajadores de Luz y Fuerza 
Sede: calle España 111 - Tel. 15900 -  Salta 

Personería Jurídica 12595

CONVOCATORIA A

ASAM BLEA GENERAL ORDIN ARIA

El C onsejo D irectivo del S indicato de Lúa 
y Fuerza de Salta, con voca  a tod os sus a f i 
liados y  delegados secciona les adheridos, a 
la realización  de Asam blea G eneral O rd i
naria, que se llevará a cabo a partir del día 
23 de febrero de 1973, a horas 18, en  la  sede 
social del grem io, u bicado en la calle Es
paña 111 de esta ciudad, donde se con si
derará el siguiente

ORDEN DEL D IA:

1?) L ectura y consideración  A cta  anterior. 
2?) D esignación  de A u toridades: 1 P resi

dente; 1 V ice-P residente; 1 Secretario 
de A ctas y 1 P ro -S ecretario  de Actas. 

3?) Secretaria de Previsión Social 
a l In form e com plem entario, 
b ) A n teproyecto  reform a C aja de P re

v isión  (Seguro de V ida).
4?) Secretaría, de Servicios Sociales

a ) C onsideración  M em oria y B alance 
E jercicio  1 /7 /71 -  30/6/72.

b ) In form e com plem entario.
5?) Secretaría de Hacienda

a) C onsideración  M em oria y B alance 
E jercicio  1/7 /71 -  30/6/72.

b ) C onsideración  A cta  C onstitutiva y 
Estatutos Sociales de la “ C oopera
tiva de Crédito Ltda. del S indicato 
de L uz y Fuerza de Salta” .

c) Estudio de factib ilid ad  cam bio sede 
social Filial Tartagal.

d ) C onsideración  adquisición  Cam po 
de R ecreo.

6<?) In form e de los D elegados que asistie
ron  a las deliberaciones del X X I I  C on 
greso O rdinario con vocad o por FA~ 
T L Y F  en M ar del Plata.

7°) Secretaría de Organización
. a ) In form e com plem entario.

■ b ) In form e m otivaciones separación  
del Cro. JUAN CARLOS CARO del 
C onsejo D irectivo com o Suto-Secre- 
tario de V ivienda.

Juan Carlos Martínez»
Secretario G eneral

Mariano Jiménez
Sub-Sr.io. de O rganización

O .P . N<? 13571 T. N? 1372
INDUSTRIAL SODERA SALTEÑA S. A, 

LLAMADO 
A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La firma Industrial Sodera Salteña S. A. llama 
a Asamblea Extraordinaria a sus Accionistas para 
el día 20 a las 20.30 horas del corriente en e" lo
cal de Mendoza 1650, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:
1° Lectura y aprobación acta anterior.
2° Consideración de la marcha social.
3" Consideración sobre el futtfro de la socie

dad: disolución, receso, continuación cam
bio de autoridades o lo que en definitiva 
se crea conveniente.

4? Elección de accionistas para refren:1a; el 
•acta.

Por Industrial Sodera Salteña £. A. 
Imp. $ 14,00 e) 5 al 9-2-73

O. P. N<? 13553 T. N? 1957
SOCIEDAD ANONIMA BIXQUERT LTDA.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GEN3FAL
ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas a asamblea 
general ordinaria para el día diecinueve d i fsbre- 
ro de 1973 a las dieciocho horas, en la s^ds so
cial de calle Gorriti K™ 80, Salta, para tiatar el 
siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1? Consideración de la memoria, balance, cua

dro de resultados, planillas anexas comple
mentarias e informe del Síndico correspon
diente al eiercici^ cerrado el 31 de agosto 
de 1972.

2? Elección de un ^índico titular y ur. Síndi
co suplente por él término de un año.

4? Designación de dos accionistas para firmar 
el acta.

EL DIRECTORIO 

Imp. $ 14,00 e) 1<> a' 7-2-73

F E  D E  E R R A T A

O. P. N? 13592

D éjase con stan cia  que por un error de 
im prenta, en el B oletín  O ficia l del 20 de 
d iciem bre ppdo., Pág. N“? 8152, en Je. R e s o 
lución  N? 431 de la D irección  de Com ercio, 
donde d ice : “ . .  .facu ltades otorgadas ñor la 
Ley 19508, Art. VP, Inc. c ” , DEBE D E C IR : 
“ . . . Inc. e” .

Salta, ¡6 de febrero de 1373.

LA DIRECCION

Imp. $ 17,15 e) 7 y 8-2-73 Sin cargo e) r.-2 -lZ


